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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey í). Alfonso y la R ecta Doña María 
fristina (Q% D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo dispuesto en la ley de 10 de Ene

ro de 1879 sobre expropiación forzosa y para cumplimen
tar lo ordenado en el art. 66 de la misma, en lo que se re
fiera y tenga relación con la defensa del Reino, acuartela
miento, edificios militares y campos de instrucción de 
todas las armas del Ejército, ! i  ̂ > ... ¡

Vengo en aprobar el reglamento que, dé acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado en acordada de 20 de 
Diciembre de 1880, y de conformidad con el Consejo de 
Ministros Me ha propuesto el de la Guerra; y en acordar: 
que se cumpla, guarde y ejecute, quedando derogadas todas: 
las órdenes é instrucciones que á ello se opongan.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos' 
ochenta y uno.

ALFONSO. !
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos*

REGLAMENTO
PARA. LA APLICACION AL RAMO DE GUERRA EN TIEMPO DE PAZ 
DE LA LEY DE 10 DE ENERO DE 1879 SOBRE EXPROPIACION 

FORZOSA. . ' " "  - *"

CAPÍTULO PRIMERO.
Cajos de expropiación por el ramo de Guerra.

Articule 1.* En virtud de lo qué se dispone en el art. 2.* de 
la ley dé expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, habrá lu
gar á la expropiación: i ,

1.* De los terrenos necesarios para el establecimiento de 
nuevas plazas de guerra tei’restres y marítimas, fuertes, bate  ̂
rías de costa y demás obras que constituyan el sistema de de
fensa deb Reino.

Délos que sean precisos para el aumento de defensa y 
mejora de las plazas fuertes ú obras de fortificación existentes.

8.° Dé los terrenos necesarios para abrir los caminos que en 
oadá plaza cvpunto fortificado sean precisos para que se comu
niquen entre sí y con el recinto principal las obras avanzadas;

4.® De los que se liqllen comprendidos dentro dé las zonas 
militares exteriores é interiores de las fortificaciones existentes 
ó que se construyan de nuevo.

5.® De los edificios, establecimientos y construcciones de 
cualquier, especie, situados en los terrenos que deban expro
piarse por hallarse comprendidos en los casos 1.®, 8.® y 3.* /ex
presados. ,;7 . ;
e 6.° De las construcciones y plantaciones de cualquier gé
nero que, hallándose comprendidas en las zonas militares ex
teriores ó interiores de las fortificaciones, no tengan las condi
ciones con que puedan permitirse su existencia según lo dis
puesto ó lo que en adelante se disponga sobre zonas.

7.° Délos terrenosredificios y cualquiera otra propiedad 
necesarios para las líneas telegráfica  ̂ ó de ferro-carriles que 
se dispongan, con objeto de que contribuyan á la defensa del 
país. r- , ' ' . , ,

8.° De los terrenos, edificios y. demas propiedades que se 
necesiten, sea en el interior ó al exterior de las plazas de guer
ra, capitales de provincia ó cualquier otro punto de acuartela
miento de tropas, para el establecimiento cíe cuarteles, hospitales, 
almacenes, repuestos*ú otras dependencias del ramo de Guerra.

.9.° De los que en las plazas fuertesi n otros puntos en que

haya tropas acuarteladas sean necesarios para campos perma
nentes de instrucción.

Art. Los dueños de aquellas construcciones, obras y 
plantaciones que deban expropiarse, por estar comprendidas en 

. el núm. 6.° del articulo anterior, tendrán dérecho á indemniza
ción sólo cuando prueben que tales construcciones, obras ó 
plantaciones existían antes que las fortificaciones en cuya 
zona se hallen, ó antes de que se estableciesen las servidum
bres en las zonas militares por las Ordenanzas y reglamentos, 
exceptuándose siempre de la indemnización las obras y plan
taciones que para aumentar ó mejorar las propiedades hubie
sen hecho con posterioridad á dichas fortificaciones y servi
dumbres los propietarios.

CAPÍTULO II.
Declaración de utilidad pública.

Art. 3.° Aprobado el proyecto de una obra que exija expro
piación forzosa, se remitirá por el Capitán general dei distrito 
correspondiente ál Gobierno militar de la provincia en que se 
haya de ejecutar aquella la parte del proyectó necesario para 
dar idea clara del terreno que ha de expropiarse y su objeto, 
lo cual debe servir de base á la información publicará que se 
refiere el párrafo segundo del art. 13 de la ley dé expropiación.

Si la obra estuviera comprendida dentro de dos ó más pro
vincias, la información podrá hacerse en ellas sucesiva ó si
multáneamente , siendo preciso en este caso que se saquen 
tantas copias de la referida parte del proyecto cuantas sean 
las provincias, para remitir una á cada Gobernador militar. 

Esta Autoridad dispondrá que en los periódicos oficiales se 
> publiquen los correspondientes anuncios á los fines y por el 

plazo que fija la ley en el párrafo y articulo antes citado.
El Ministro de la Guerra hará insertar igual anuncio en la 

G a c e t a  de M ad rid , poniéndose á disposición del público en el 
local que se-designe otro.ejemplar de la parte del proyecto qué 

ilecesarió. V’m. é  l- ' -l. t
. Art. 4.* ' Trascurrido el plazo fijado para oir reclamaciones 

en la información pública, los Gobernadores militares remitid 
rán los expedientes al Capitán general del distrito, quien pe
dirá informe, si lo creyese conveniente, aí Comandante general 
Subinspector.de Ingenieros, al Intendente militar y al Auditor 
de Guerra, remitiendo después los e^pediéntes é informes con 
el suyo al Ministerio. i

El Ministro de la Guerra, después de oir á las corporacio
nes que corresponda, resolverá sobré lá declaración de utilidad; 
pública, ó formará para presentarlo á las Cortes el proyecto de 
ley correspondiente, según proceda, con arreglo á lo que dis-; 
pone el art. 40 de la ley de 10 de Enero de 4819, á que este, re-r 
glámento se refiere. . . '•

Art. 5.* Se hallarán exceptuadas dé las, formalidades de la 
declaración de utilidad pública, con arreglo al art. 11 de la ley,; 
las obras qué formen parte de un plan general de construcción 
que haya sido objeto de una ley, si han de ser costeadas por el 
Estado, ó que pudieran estar comprendidos eri los planes pro- 
vinciales ó municipales aprobados, así como los terrenos des
tinados a construcción de edificios militares en los planes dej 
ensanche de poblaciones. *

CAPÍTULO m : *
Declaración de lá necesidad de ocupar un inmueble*

Art. 6 / Tan luego como un Ingeniero Comandante de plaza, 
reciba aprobado el proyecto de una obra que exija expropiación,« 
procederá á formar un estado ó relación detallada de las fin
cas ó porciones de ellas que deban expropiarse, en el que han) 
de constar sus límites y los datos que haya ,podido obtener so- 
bre los nombres de los propietarios y sus colonos ó arrendatarios, 
con todas las demás noticias ú observaciones que se juzguen 
convenientes. Si las fincas que hubieran de expropiarse perte-; 
necieran á más de un. término municipal, se formará una rel'a-) 
clon para cada término. . t

A estos documentos acompañará un plano en la escala con-, 
veniente, que represente la planta de la obra aprobada, en 
que se señalarán con diferentes tintas las di versas, par tés que* 
deben expropiarse. \ . . . , 1

Art. 7 / Cuando en los demás servicios que no sean obras se 
necesite hacer alguna expropiación, se acompañarándos* docu-: 
mentos indicados en el artículo anterior á la comunicación en 
que se haga presente dicha necesidad.

Art. 8.° El plano y. relación de que trata el art. 6.* se remi
tirán por el Ingeniero Comandante alGoiñandánte general 
Subinspector de Ingenieros, quien los dirigirá al Capitán ge
neral. ’ ■ ’ ■ '

Este ordenará entonces la formación del oportuno ̂ expe
diente j ustificativo sobre la necesidad de la expropiación, el 
cual se encabezará con ía ley ó Real orden en que se haga la 
declaración de utilidad pública, pasándose en seguida los do
cumentos arriba expresados al Gobernador militar de la pro
vincia en qué, haya de hacerse la expropiación para lo que pre
vienen los artículos siguientes.

Art. 9.® El Gobernador, militar de la provincia, dentro del 
tercero dia, remitirá 4 cada Alcalde, con arreglo al art. 46 
de la ley, la relación nominal que corresponda á su. jurisdic
ción de las; fincas que hayan dé expropiarse y de sus dueños, 

i administradores y colonos, para que se hagan las oportunas 
i comprobaciones; con el padrón de riqueza y con los datos del

Registro de la propiedad, si fuere necesario, y se rectifiquen 
los errores que pueda tener aquella relación. ?

El Gobernador militar señalará á cada Alcalde un plazo, 
que no pasará de 15 dias, para devolver la referida relación, y  
al hacerlo estos, cuidarán muy particularmente de manifestar 
con referencia al padrón quiénes sean los que aparecen como 
dueños de las fincas que deban ser expropiadas, así como todas 
las demás noticias que les consten acerca de los pnntos de re
sidencia de dichos propietarios ó sus administradores, de modo 
que en cuanto sea posible no quede propiedad alguna de las 
comprendidas en la relación sin la designación de dueños 6 
representantes suyos, debidamente autorizados, con quienes 
haya de entenderse la Administración en las diligencias rela
tivas á la expropiación.

Art. 10. El Gobernador militar, después de recibir las rela
ciones rectificadas por los Alcaldes, deberá revisarlas para de
cidir los casos dudosos ó completarlas en lo que tuvieran de 
indeterminado. Al efecto pedirá los datos que nceesitare al Go
bierno civil de la provincia, á los Registros de la propiedad ó á 
otras dependencias; y si apurados todos los recursos no se eo- 
nociese al propietario de un inmueble ó se ignorase su parade
ro, dispondrá el Gobernador la publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  de M ad rid  del acuerdo ó decreto re
lativo ¿ la expropiación de la finca, según dispone el párrafo 
tercero del art. 5.* de la ley, dando el oportuno aviso al Promo
tor fiscal. Otro tanto habrá de hacerse cuando por su edad i» 
otra circunstancia estuviere incapacitado para contratar el pro
pietario de un inmueble y no tuviese curador ú otra persona, 
que le represente, ó la propiedad fuese litigiosa, todo con arre
gló al párrafo segundo del mismo artículo.

Art. 11. Fijada definitivamente la relación nominal de lo» 
interesados en la expropiación de cada término municipal, el 
Gobernador militar dispondrá que en uno de los tres dias si
guientes se anuncie aquella en el Boletín oficial de la provincia* 
señalando para reclamar sobre la necesidad de la ocupación un* 
plazo,-que na:deberá bajar dé45 dias ni exceder dé 30.

Art. 1& Las reclamaciones se dirigirán al Alcalde-del-pue
blo en cuyo término radiquen las fincas y podrán hacerse ver
balmente ó por escrito; pero han de versar únicamente sobre la* 
necesidad de la ocupación que se intenta, desechándose toda» 
las qué se refieran á la utilidad de las obras ó- servicios. En casa 
de ser exacta alguna reclamación, el Alcalde levantará acta da 
ella, autorizándose el documento por el Secretario del Ayun
tamiento.

Dentro de los dos días siguientes al de terminación d@l pla
zo para la admisión de reclamaciones cada Alcalde remitirá,al 
Gobernador militar el expediente relativa á su término, acom
pañando un índice de los escritos y actas de reclamaciones 
dicho expediente contuviese.

Art. 43. Estos expedientes se remitirán en seguida al Es
pitan general del distrito, el cual en el plazo de 45 dias,, y cosa 
arreglo á lo dispuesto «n el art. 48 de la ley , resolverá acerca 
de la necesidad de la ocupación de todas ó de algunas d.o las 
fincas, ó bien propondrá á S.3L la resolución que ©rea más 
oportuna.

Antes de dictar la resolución de que trata el párrafo ante
rior, el Oapitan general deberá oir lo que le informan el Co
mandante general Subinspector de Ingenieros, el Intendente 
militar, y por conducto del Gobernador civil de la provincia el 
dictámen de. la Comisicm provincial. También oirá el del Au
ditor de Guérrá en lors casos que entrañen cuestiones de de
recho. <

Si por estos infor -mes no pudiese resolver el Capitán gene
ral én el plazo marcado de 45 dias, se justificará la causa en 
el expediente. v

Art, 44. * La resolución del Capitán general se publicará en 
el Boletín oficial che la provincia en que radique la obra, y ade«* 
niás se notificará, individualmente á los interesados.

Contra dicha resolución se admitirá, dentro de los ocho dia» 
siguientes al de la modificación de ella, el recurso de alzada al 
Ministerio déla; Guerra con arreglo al art. 49 de la ley.

Art. 45. ‘ La instrucción de los expedientes sobre la necesi
dad de la ocup »acion de las propiedades y su resolución final 
no se suspend erá en ningún caso por las diligencias que según 
el art, 5.* de la ley hayan de practicarse en averiguación dalos 
dueños; de fincas que no los tengan conocidos, ó de los curado
res ó representantes de los incapacitados para contratar., ó en 
caso de que/; la propiedad fuese litigiosa.

Se prescindirá por lo tanté de las fincas que se encontrasen 
en alguna de estas circunstancias, para las que se instruirán 
expedient.es aparte, mientras se resuelva lo procedente acerca 
de las domas. ' ' .

Art. 46. Tampoco se suspenderá la tramitación por los re
cursos» qu© promoviese el dueño ó dueños de las fincas contra 
las decissones del Oapitan general, siguiéndose las diligencias 
relativás/á dichas fincas en expedientes especiales cuando so
bre die&ps reeur os recaigan providencias definitivas,

A íi; 47. . Resueltas por el Oapitan general las reclamaciones, 
ó trascurrido el plazo fijado por la ley sin que se presente nin- 
gupía, se procederá á la medición de las lincas ó parte de ellas 
que deban expropiarse, á cuyo fin se hará el nombramiento de 
peritos con arreglo á lo que se dispone en el art. £.° de la ley, 

/eficiando el Oapitan general 4 los Gobernadores militares de 
; las provincias en que radiquen dichas fincas para que notifi- 
! quen á sus propietarios que m  el plazo de ocho dias deben de- 
1 signar ante ei Alcalde respectivo los peritos que han de repre-
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sentarles* cuya designación ha de verificarse por las mismas 
personas que contenga la relación nom inal de los interesados, 
que tendrá el Alcalde, no admitiéndose representación ajena 
sino por medio de poder bastante*

El Ingeniero Comandante nom brará para que represente al 
ram o de Guerra un Maestro de obras militares, pudiendo dar 
tam bién dicha comisión á un  Oñcial de Ingenieros cuando las 
tasaciones exijan conocimientos superiores.

Art. 18. Cuando el todo ó parte de la tasación se reñera á 
eosas que no puedan apreciarse equitativamente por los facul
tativos arriba expresados, el Ingeniero Comandante nombrará 
para la exclusiva tasación de aquellos uno ó más peritos, á más 
de los-facultativos, los cuales asistirán con estos á la tasación.

Los peritos especiales deberán tener título oñcial que acre
dite su idoneidad, y  sólo en el caso de no encontrarse quien 
reúna condiciones se nombrarán prácticos acreditados en las 
operaciones de que se trata.

Art. 49. Los peritos nombrados por los propietarios habrán 
de tener el título cuando ménos de ¡Agrimensor, tratándose de 
ñucas rústicas, y de Maestros de obras para las urbanas; de
biendo también haber ejercido su profesión por espacio al mé
nos de un año, según preceptúa el art. Si de la ley, con arreglo 
«,1 cual serán nulos los nombramientos que no se hayan hecho 
«como prescriben los dos artículos anteriores, ó que hubiesen 
irecaido en personas que no reúnan los títuloá y prácticas ex
presados. /

Guando los propietarios no hagan oportuna y debidamente 
«1 nombramiento de sús peritos, se entenderá que se conforman 
con los del ram o de Guerra.

Art. £0. El Alcalde, de cada término municipal rem itirá al 
Gobernador m ilitar de la provincia una relación de los peritos 
nombrados por los propietarios.

Art. 21. El Gobernador examinará dichas relaciones para 
ver si los peritos reúnen las condiciones que previene la ley, y 
las rem itirá al Ingeniero Comandante, manifestándole cuáles 
son  los que tienen aquellas y cuáles los que deben eliminarse 
por carecer de ellas, así como las propiedades, cuyo dueño ñ o  
hubieran nombrado perito dentro del plazo marcado, con objeto 
de que en cualquiera de estos casos entienda en la tasación en 
nombre de ambas partes el perito del ramo de Guerra.

Art. 22. Cuando el Ingeniero Comandante reciba del Go
bernador militar la relación de los peritos nombrados por los 
propietarios, hará el nombramiento de los que deban represen
ta r  al ramo de Guerra, y lo participará al Comisario Interven
tor, poniéndose de acuerdo con él acerca del dia y hora en que 
deba veriñcarse el reconocimiento que ha de preceder á la ta 
sación.

Art. 23. El Comisario Interventor participará al Alcalde 
dicho acuerdo y los nombres de los propietarios de las fincas 
que deben reconocerse, para que sus peritos concurran al acto 
dpi reconocimiento en el dia y hora señalado.

Art. 24. Si algún perito no asistiese al reconocimiento de la; 
finca por cuyo propietario haya sido nombrado, se entenderá 
que se conforma con las operaciones del perito ó peritos del 
ram o de Guerra. Se exceptúa el caso de hallarse enfermo el 
perito, lo cual deberá participar este ó el propietario con opor
tunidad, y entonces se dará al último un plazo de cinco dias 
para que durante él se nombre otro perito, sin admitirse más 
prórogas ni reclamaciones.

Art. 25. Reunidos los peritos en la localidad que debe ex-; 
propiarse, la reconocerán y procederán á su medición, que di
r ig irá  el Ingeniero Comandante ó el Oñcial en quien delegue, át 
la  que asistirá también el Comisario Interventor como repre-j 
sentante del Estado. Los peritos redactarán parra cada finca! 
u n a  relación en que se exprese con arreglo art. 23 de la ley:

1.* La situación, calidad, cabida total y linderos, la  clase de 
terrenos que contenga cada finca, su naturaleza y producciones.

2.* El producto en venta de cada finca por los. contratos 
existentes, la contribución que por ella se pague, la riqueza im 
ponible que represente y la cuota de contribución que le cor
responda según los últimos repartos.

3.e El modo con que la expropiación interesa á cada finca’ 
expresando la superficie que aquella exija, y si no debiera ocu
parse en totalidad, la forma y extensión de la parte ó partes 
restantes, y si es conveniente la expropiación total o la conser
vación de su resto á favor del propietario, si así lo entiende el 
perito de este.

4.° Cuando haya de destruirse.un edificio ó las plantaciones! 
de una finca, y resulten materiales ó despojos., se expresará si 
estos han de quedaren  beneficio del expropiado para tenerlo* 
-en cuenta al hacer el justiprecio.

A esta relación acompañarán los peritos un plano en que* 
estén detallados y acotados todos los accidentes que interesen

i ia  la tasación en escala de —  para las fincas rústicas ó ^

p a ra la s  urbanas; pudiéndose prescindir de este plano solo pára! 
la  parte que no deba expropiarse, cuando la finca tenga una, 
extensión mucho mayor que la que se debe ocupar; pero dán
dose en la relación todas las noticias necesarias para suplir la; 
falta  de él; ó bien si no pudiese prescindirse del plano para la. 
parte  que no haya de ocuparse, se presentará el de estar en es
calas menores que las indicadas arriba, que son las que fija; 
la  ley.

La relación y  el plano expresados serán revisados por el In-> 
geniero que asista á las operaciones, el cual ordenará se corri
ja n  los errores que pudiese notar, hasta que satisfecho de la; 
exactitud de ambos documentos, pondrá en ellos su Visto 
Í*wno.

Si fuese el perito del propietario solo y no el del ramo de 
G uerra quien creyese necesario levantar el plano de la parta de 
finca que no haya de ocuparse, serán de cuenta del propietario;
Á quien represente aquel los gastos ocasionados por este tra-é 
bajo, que también será inspeccionado y visado por el Ingeniero 
que hubiese asistido á  la tasación.

.A r t 26. Los documentos citados sé firmarán por todos los 
peritos que hubiesen intervenido en su formación * y uniéndo
seles las observaciones que cada uno creyese conveniente hacer,

rem itirán por el Ingeniero Comandante al Comandante ge
neral de Ingenieros, con su informe respecto á  ellos y. el com
portam iento de los peritos.

E l Comandante general lo trasm itirá al Capitán general con 
las observaciones que juzgue convenientes, para que dicha Au
toridad apruebe lo hecho, si lo cree procedente, y resuelva las- 
dudas que pudieran haber ocurrido.

 ̂A rt. 27.̂  De las resoluciones del Capitán general, que se no
tificarán á los interesados, podrán estos dentro del plazo de 15 
áias, á contar desde el de la notificación, reclam ar al Ministerio 
de la Guerra, el cual resolverá en definitiva y sin más recurso.

A rt. 28. Los gastes ocasionados por estas operaciones y los 
honorarios de los peritos, según se previene en e l art. 25 de la 
ley, serán de cuenta del ramo de Guerra; y con arreglo al m is
m o artículo no serán tenidGs en cuenta para graduar el impor
te de la indemnización las construcciones, plantaciones, mejo
ras y labores que no sean de reconocida necesidad para la con- | 
servaeion del inmueble, realizadas después de la fecha en que i 
se ultim e este período, {

CAPITULO IV.
Justiprecio.

Art. 29. Una vez conocidas con exactitud todas las circuns
tancias de cada finca, que haya de expropiarse, sé intentará, se
gún disponed  art. 26 de la ley, su adquisición por convenio con 
el dueño, y para ello se formará por el perito del ramo de Guerra 
una hoja de aprecio en que se exprese la cantidad alzada que 
calcule debe abonarse al propietario de cada finca por esta ó 
por la parte de ella “que deba ocuparse, incluyendo todos los 
conceptos por los que deba ser indemnizado aquel y el 3 por 
100 además como precio de afección que fija el art. 26 de la ley, 
debiendo quedar ei propietario libre de toda clase de gastos.

El perito manifestará las razones en que funda su propues
ta, teniendo en cuenta todas las circunstancias que consten en 
los documentos expresados en el art. 25 de este reglamento, así 
como los daños ó beneficios que de la ocupación puedan resul
ta r  á la parte de finca que no hubiere de ser adquirida.

Art. 3ü. Las referidas hojas de aprecio se rem itirán por el 
Ingeniero Comandante al Gobernador militar de la provincia 
en que se halle la finca, á fin de que esta Autoridad, por el con
ducto que estime conveniente, la haga llegar á poder de cada 
interesado, exigiendo el enterado de ella. Desde la fecha de di
cha formalidad se empezará á contar el plazo de ío dias que 
fija la ley, para que cada propietario acepte ó rehúse la oferta, 
teniéndose por nula toda aceptación condicional.

Si en ei término de tercero dia no fuese habido el interesa
do, se insertará la hoja.de aprecio-en los edictos que se publi
carán en los periódicos oficiales y se fijarán en los sitios de 
costumbre, señalando un plazo que no baje de ocho dias ni 
exceda cíe 20 para que se considere válida la notificación de 
las referidas hojas de aprecio.

Art. 31. En el caso de aceptación por el propietario podrá 
tomarse desde luego posesión de la finca, pagándose su impor
te corno se hubiere convenido.

Si no contestare el propietario en el plazo marcado, se en
tenderá que acepta el ofrecimiento, y el ramo de Guerra tendrá 
derecho a ocupar la  linca en los términos prevenidos en el pár
rafo anterior.

Art. 32. En uno ú otro de los casos á que se refiere el an
terior artículo, no podrá exceder de seis meses el plazo para la 
entrega del precio a que se alude, pudiendo disponer el propie
tario de su finca si pasado ese tiempo no se le entrega ó depo
sita el importe del aprecio.

Art. 33. Si el propietario no aceptase la cantidad ofrecida, 
presentará al Gobernador m ilitar de la provincia, dentro del 
plazo de los 15 dias que la ley le da para contestar, una hoja 
de tasación en la que deberán tenerse en cuenta todas las cir
cunstancias contenidas en los documentos que se expresan en i 
el art. 25 de este reglamento; explicándose con claridad las 
razones en que funda su valoración el perito.

Los honorarios que los peritos devenguen en estas tasacio
nes, así cómo el papel sellado en que se han de extender l a s ; 
hojas y cualquier otro gasto que en ellas se ocasione, serán de 
cuenta de los propietarios.

Art. 34. E l Gobernador m ilitar de la provincia rem itirá es
tas nuevas hojas de tasación al Ingeniero Comandante de la 
plaza en que radique la finca que debe expropiarse, y este dis- ! 
pondrá que forme otra el perito del ramo de Guerra; y exami
nando ambas, las rem itirá al Comandante general de Ingenie
ros, informando sobre si los peritos han incurrido en respon- 
sabilidad ó se han ajustado á lo que se previene en la ley y en 

‘ este reglamento.  ̂ r
Art. 35. Si están conformes las dos hojas de tasación, se- 

entenderá fijado de común acuerdo el precio de la finca á qu@; 
se refieren; pero si no resultase igualdad entre las cifras de 
am bás,ñeberáñ reunirse.. los peritos en un término,-que. no po
drá exceder de ocho dias, para tra ta r de ponerse de acuerdo 
respecto á la tasación. '

Si hubiera avenencia, lo manifestarán así ai Ingeniero Co
m andante en un documento firmado por los dos, en que conste! 
la cifra en que se ha convenido.

Si no la hubiere, lo participarán también por escrito; y en 
caso de no haberlo hecho en el plazo de ocho dias fijado, se en
tiende que no han podido avenirse, y las diligencias seguirán 
la tram itación correspondiente.

Art. 36. En el caso indicado de no haber avenencia podrá 
el ramo de Guerra, representado por lós cuerpos de Ingenieros 
y  de Administración m ilitar, tom ar posesión de la finca con 
arreglo al art. 29 de la ley, y empezar en ella los trabajos, 
cuando así convenga, mediante el depósito de la cantidad á que 
asciende la tasación hecha por el perito del propietario, ó por 
el del ramo de Guerra, en caso de que aquel no haya asistido ó 
no haya sido nombrado en tiempo hábil.

Este depósito se hará  con las formalidades que establezca 
la legislación vigente en la época en que se efectúe; y el pro
pietario tendrá derecho al abono del 4 por 406 anual, como in
terés do la cantidad á que ascienda aquel depósito, durante el 
tiempo que tarde en percibir el importe de la expropiación. !

Art. 37. Si no hubieran podido ponerse de acuerdo los dos 
peritos, el Ingeniero Comandante lo participará al Comandante 
general: Subinspector de Ingenieros para su debido conoci
miento y el del Gobernador militar de la provincia, Este de
berá entonces oficiar al Juez de primera instancia del partido á 
que pertenezca la propiedad, el cual, dentro de los ocho dias de 
haber recibido la comunicación de dicho Gobernador, nombrará;

! el perito tercero, participando su aceptación á la  citada A utori
dad m ilitar, sin adm itir ni consentir reclamación de ninguna 
especie con arreglo al art. 31 de la ley.

El perito tercero deberá reunir las condiciones que según 
la clase de finca que haya de expropiarse se exige á los nom
brados por los propietarios en el art. 24 de la ley y 49 de este 
reglamento,

; A rt, 38. E l Gobernador m ilitar de la provincia, m iéntras 
se hace por el ju e z  la designación del perito tersero, reunirá los 
datos que se mencionan en el art; 32 de la ley y todo lo demás* 
que juzgue oportuno, dirigiéndose para obtenerlos á los dueños 

* de las fincas, á las oficinas de Hacienda pública, al Registro de 
la propiedad, y e» general á todos los centros oficiales que pue
dan sum inistrarlos.

Art. 39. E l perito, teráero desempeñará su encargo ciñén- 
dése estrictam ente á lo prevenido en el art; 33 de la ley, y 
teniendo en cuenta todos les datos mencionados en el artículo 

“ anterior, á  cuyo efecto el Gobernador m ilitar deberá entregar
los tan pronto como los tenga reunidos.

Art. 40. E l expediente de expropiación le constituirán para 
•áda una de las fincas en cuya tasación hubiere resultado dis
cordia:

1.* Las declaraciones de los peritos en que consten los da
tos que se mencionan en los artículos 23 de lá ley y 25 de este 
reglamento, con las observaciones que puedan haher hecho los 
peritos y los informes que sobre ellas hubiere remitido el In 
geniero Comandante, según lo prevenido en el art. 20.

2.* La oferta que se hubiere hecho ál propietario para ad
quirir su finca, según la hoja de aprecio redactada por el pe
rito del ramo de Guerra, al tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 29 de este reglamento.

3.° Las hojas de tasación formadas por los peritos de las

partes con arreglo á lo prevenido en los artículos 30 y 34, y 
en vista de la negativa del propietario á adm itir la  oferta he
cha por el ramo de Guerra.

4.° Los datos que se mencionan en el art. 32 de la ley y  38 
de este reglamento, y la hoja de tasación formada en su vista 
por el perito tercero.

Y 5 /  Todos los demás datos, noticias y documentos que 
diclia Autoridad crea oportuno agregar para la mayor ilu s tra 
ción del asunto.

Art. 44. Cuando el Gobernador m ilitar reciba la tasación 
del perito tercero, que deberá entregarla á dicha Autoridad, 
rem itirá el expediente al Capitán general, el oual, teniendo en 
cuenta lo que resulte de él, y oyendo á los interesados si lo 
considerase necesario, y precisamente á la  Comisión provin
cial, determ inará dentro del plazo de 30 dias la cantidad que 
debe abonarse al propietario en caso de discordia sobre la ta 
sación de su finca.

Lá resolución del Capitán general habrá de ser motivada 
y contendrá la exposición clara y precisa del resultado del ex
pediente y de las razones y fundamentos que sirvan de base á 
Ja valoración, y para hacerlo así consultará aquella Autoridad, 
si lo estimase oportuno, al Comandante general Subinspector 
de Ingenieros, Intendente y Auditor del distrito.

La referida resolución se pondrá en conocimiento de los 
propietarios y del Comandante general Subinspector de Inge
nieros é Intendente militar,, quienes lo harán  saber al Ingenie
ro Comandante y al Comisario Interventor que hayan de darla 
cumplimiento.

Art. 42. El propietario, dentro del plazo de 40 dias, á con
ta r  desde el de la notificación de la providencia dictada, habrá 
de contestar manifestando si se conforma ó no con lo r e -  * 
suelto.

En el primer caso, la resolución consentida se publicará en 
el Boletín oficial áe la provincia.

En el segundo caso, el propietario podrá usar del derecho 
de alzada por la via gubernativa ante el Ministerio de la Guer
ra  dentro del término de 39 dias, con arreglo al art. 35 de la 
ley; pero si se dejase trascurrir este plazo sin hacer uso de su 
derecho, se entenderá que acepta la resolución adoptada por la 
expresada Autoridad.

Art. 4p. El Gobierno, representado por el Ministerio de la 
Guerra, resolverá sobre los recursos que se mencionan en el 
artículo anterior dentro del plazo de 30 dias, y Ja  Real orden 
que recaiga ultim ará la via gubernativa.

Dicha Real órden se notificará á las partes interesadas, y 
si fuese consentida por ellas, será firm e..

Art. 44. Contra laresolucion del Gobierno cabe recurso con
tencioso en el plazo y por las causas que1 determina el último 
párrafo del art, 85 de la ley..

El Real decreto-sentencia que recaiga pondrá fin al expe
diente de justiprecio en la forma que previenen las leyes.

Art. 45. Para las n#tificaeiones á que se refieren los diver
sos artículos de este, reglamento regirán- las reglas siguientes:

Cuando los interesados en la expropiación residiesen en los 
pueblos en cuyos términos radiquen las fincas, la notificación 
será persona! ó por medio de cédula dejada en su domicilio por 
el Secretario del Ayuntam iento'ante dos testigos.

Si en el domicilio de algún interesado no hubiere quien re
cogiese la cédula, quedará cumplido el requisito legal con en
tregarla al Síndico del . Ayuntamiento, publicándose la diligen
cia por edicto que se fijará en los sitios d$ costumbre de la  lo
calidad. ■-tv- ■

En cuanto; á lpsCpp^ietaMbsi&uséntes ó forasteros, se enten
derán dichas diligencias con sus, administradores, apoderados 
ó representantes legítimos.

Si alguno ó algunos no tuviesen apoderados ó adm inistra
dores en el pueblo en que radiquen las fincas, se les requerirá 
por edictos á fin de que los designen, publicándose dichos edic
tos en los periódicos oficiales, y fijando plazo para verificar la  
designación, que no será menor de ocho dias ni excederá de 80; 
en el concepto de que si trascurrido el plazo señalado no se h u 
biese nombrado apoderado, se considera válida toda notifica
ción que se dirija al Sindico del Ayuntamiento.

CAPÍTULO V.

Pago y toma de posesion.

Art. 46. A fin de que tenga el debido cumplimiento lo pre
ceptuado en el art. 5.* de la ley, los Registradores de la pro
piedad están obligados a facilitar á los Gobernadores m ilitares 
cuantas noticias sean* necesarias para conocerv-el verdadero 
dueño de cada finca.

Art. 47. Para la indem ^zaejou de fincas expropiadas segu» 
1® convenido, se fijará anualmente en los presupuestos la can
tidad que el Gobierno de S. M. disponga, 4 propuesta del Direc
tor geperal de í n g e ^

Art. 48. U ltim adas las diligencias relativas al justiprecio 
de las fincas que hubiesen de ser expropiadas para la ejecución 
de una obra ó servicio á cargo del ramo de Guerra, según las 
reglas prevenidas en el capítulo anterior, el Capitán general 
rem itirá el expedienté de justiprecio al Intendente del distrito* 
para que en los térm inos reglamentarios sn e^pidM  oportuna- . 
mente los libramientos para el pago del importe de la expro
piación de las fincas comprendidas dentro de cada término 
municipal á que se refiere el expediente, á excepción de aque
llas cuyo importe hubiere sido abonado por la urgencia de-la 
ocupación, bien con la conformidad de los interesados en los 
casos 26 de la ley y 29 de esté reglamento, bien mediante el 
depósito á qué se refiere él 29 dé la ley y 36 de este reglam ento 
por n® haber mediad® esta conformidad.

Art, 49. En la expedición de los libramientos que se men
cionan en el artículo anterior se seguirán las reglas estableci
das en el reglamento de obras del cuerpo de Ingenieros y dis
posiciones que rijan sobre el particular.

Art. 50. Recibidos los libramientos referentes á la  expro
piación en la Pagaduría dól m aterial de Ingenieros correspon
diente, y hecho efectivo por el Pagador á cuyo favor se hubiese 
extendido, se señalará por el Comisario de Guerra Interventor 
el dia en que se haya de proceder al pago, lo eual se anunciará 
en el periódico oficial de la provincia eon la debida anticipa
ción, dándose también el oportuno aviso á cada Alealde dé los 
términos municipales correspondientes, á los que se rem itirán 
listas de los interesados de cada término.

Cada Alcalde se dirigirá individualm ente á e s to s , fiándoles 
conocimiento del dia, hora y local que se hubiese señalado para 
el pago. . , _

I Art. 5i. En el dia y hora y  punto designado se reunirán  el 
i Alcalde ó Alcaldes, el pagador y el Comisario Interventor del 
I m aterial de Ingenieros, el Secretario del Ayuntam iento y los 

interesados que hubieren acudido al llamamiento; y se proee- 
1 derá al pago de las cantidades que á cada uno de estos eorres- 
j ponda por el órden en que constaren dichos interesados en la 
| lista remitida por el Comisario dé Guerra. # 
i Los pagos se harán  en metálico, y precisamente á  los que 
| sean dueños reconocidos de las fincas expropiadas ó sus legi- 
| timos representantes autorizados’ en íofm a legal.
) El Alcalde autorizará con el sello de la Alcaldía las firmas
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de los que pongan el recibí en las liojas correspondientes de 
valoración.

Art. 5£. No se admitirá á ninguno de los interesados pro
testa ni observación alguna al íirmar el recibo de la cantidad 
que le corresponda, cuyo recibo habrá de constar por lo tanto 
lisa y llanamente en la hoja respectiva.

En caso de qua algún particular tuviese algo que exponer, 
se suspenderá el pago de su expropiación, reservándosele el de
recho de entablar ante el Capitán general la reclamación que 
considere del caso.

Art. 53. Terminado el pago, se redactará por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que consten todos los incidentes 
ocurridos, así como todas las circunstancias que se mencionan 
en el art. 3y de la ley, en virtud de las cuales- haya dejado de 
hacerse el abono de alguna ó algunas de las propiedades com
prendidas en el expediente.

El acta irá firmada por el Alcalde, el Pagador, el Comisario 
de Guerra Interventor y el Secretario dei Ayuntamiento, y^e 
ella se dará una copia ai Alcalde.

Las copias de las hojas de valoración autorizadas por el 
Comisario de Guerra Interventor se considerarán como docu
mentos auténticos para los efectos de la inscripción en el Re
gistro de la propiedad, según lo establecido en el art. 8.° de la 
ley hipotecaria, y los Registradores tendrán por lo tanto el 
deber de inscribirlas aunque en las traslaciones correspondien
tes no hubiere mediado escritura publica.

Art. 54. Las cantidades que resulten para satisfacer en vir
tud de las causas previstas en el art. 39 de la ley se deposita
rán en la,Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de las 
provincias mediante el oportuno resguardo, y quedarán á dis
posición del Intendente del distrito para que puedan irse en
tregando á los respectivos interesados á medida que se resuel
van las cuestiones que motivaron el depósito.

Art. 55. Cuando en virtud de lo previsto en el art. 31, y es
tando ya determinado el importe de la linca ó fincas que se 
hayan de expropiar, conviniese al ramo de Guerra ocupar una

varias de estas ántes de ultimarse el expediente de expropia- 
ci®n, el Ingeniero encargado de las obras lo propondrá á sus 
Jefes oportuna y razonadamente, y si al llegar la petición ai 
Capitán general este la juzgara atendible, dará sus órdenes al 
Intendente del distrito para que se expida lo más pronto posi
ble el libramiento de la cantidad correspondiente á favor del 
Pagador respectivo, y  tan luego como él haga efectivo, se en
tregará su importe al propietario mediante el recibo de este, 
que se hará constar ®n la hoja de justiprecio.

En el caso de que convenga la ocupación de una propiedad 
¡sin haberse determinado definitivamente el importe de la ex
propiación, según lo prevenido en el art. 36, el Capitán general 
lo pondrá en conocimiento del Intendente dei distrito, para que 
se expida cuanto ántes el libramiento de la cantidad que cons
tare como importe de la expropiación en la valoración del pe
rito del propietario,, ó en su defecto del del ramo de Guerra.

En este case también se extenderá el libramiento á favor 
del Pagador respectivo; pero este dejará depositado su importe 
en la Caja general de Depósitos, ó en sus suscursales de las 
provincias, mediante el oportuno resguardo.

Art. 56. El pago de la expropiación de toda finca que hu
biese sido ocupada, mediante el depósito del importe de la tasa
ción hecha por el perito del dueño, ó del de la Administración, 
en" defecto de aquel, con arreglo al art. 38, se hará así que re
caiga sobre el litigio la resolución final, bien por la via gu
bernativa ó por la contenciosa, y para ello el Capitán general 
dará las instrucciones necesarias ai Intendente del distrito para 
que se entregue al interesado la parte que le corresponda, rein
tegrando el resto al Tesoro, con arreglo á los reglamentos de 
Contabilidad.

Art. 57. Una Tez hecho el pago de la expropiación en cual
quiera de los casos mencionados en la ley y  este reglamento, ó 
hecho el depósito á que se. refiere el art. 36, el cuerpo de Admi
nistración militar, en representación del ramo de Guerra, to
mará desde luego posesión de los terrenos ó fincas expropiadas 
con las formalidades legales.

Art. 58. Si al empezar una obra ó durante su ejecución se 
reconociese la necesidad de ocupar mayor extensión de terreno 
que la que se hubiese calculado al hacer la expropiación, se 
abonará el importe de la parte que haya de ocuparse de más 
con arreglo á lo prescrito en el art, 4# de la ley.

Art. 59. Encaso de que no hubieran de ejecutarse las obras 
que hayan exigido expropiación, el Gobernador militar de la 
provincia, por conducto dé la Autoridad local, lo hará saber á 
los dueños de las fincas expropiadas para que en el términ® de 
un mes, que le concede el art. 43 de la ley, manifiesten si quie
ren recobrar las fincas,. devolviendo las sumas que recibieron. 
por ellas.

En caso afirmativo se hará la devolución, previa entrega 
de dichas cantidades en la Gaja general de Depósitos ó sucur
sal de la provincia.

 ̂ En caso negativo, ó en el de que trascurriese sin contesta
ción el plazo señalado, se entregarán Jas fincas al ramo de Ha
cienda, si el de Guerra no pudiese de ningún modo utilizarlas.

Art. 60. Los mismos procedimientos se observarán cuando , 
las fincas quedasen sin aplicación por haber terminado el ob
jeto de la expropiación, ó si después de terminadas las obras 
resultasen algunas paredes sobrantes, que no fuesen de las ce
didas por conveniencia dei propietario á pesar de ser indispen
sables para las obras; entendiéndose por parcela, según el ar
ticulo 44 de la ley, en las fincas urbanas toda'porción mayor 
de tres metros que resulte insuficiente para edificar, con arre
glo á las Ordenanzas municipales, y en las fincas rústicas, 
cuando la porción de terreno sea de corta extensión y de difícil 
y costoso aprovechamiento, ajuicio de peritos.
• Art. 61. En cuanto Adas notificaciones que hubieren de ha
cerse á los diversos interesados para llevar á debido efecto lo 
prevenido en el presente capítulo, se estará á lo dispuesto en 
©1 art. 45 de este reglamento y  6.* de la ley.

CAPÍTULO VI.
De las ocupaciones temporales.

. Art. 6%. El ramo de Guerra podrá imponer sobre las: pro- 
piedades particulares la servidumbre de ocupación , temporal,, 
siempre que fuese necesario para la ejecución de las obras pré- 
viamente declaradas de utilidad pública, y para la de las que 
se hallen exceptuadas de esta formalidad por el art, 11 de la 
ley de expropiación en -los casos y  con los requisitos que.se 
exigen en el art. 3 / de la mencionada ley, y artículos corres
pondientes de este reglamento, . : ;

Art. 63, Cuando sea necesaria la ocupación temporal de una 
finca con objeto de practicar reconocimientos ú operaciones, 
muñir datos para la formación de proyectos ó replanteos de 
obras etc., lo manifestará al Ingeniero Comandante,, al Gober
nador militar de la provincia para que esta Autoridad expida 
un documento dirigido á las Autoridades locales, con el fin de 
que se presten toda clase de auxilios, y muy especialmente ! 
para que le obtengan el permiso de los propietarios para pasar 
por sus fincas, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 57 de la ley.

En casos de esta naturaleza, losúfeiqtiicios que se puedan

originar al propietario y el importe de la indemnización se va
luarán por dos prácticos nombrados el uno por el Jefe de las 
operaciones y otro por el propietario, y se abonará á este in
mediatamente el importe de ia tasación. ¿Si no hubiese confor
midad entre ellos, el Alcaide del pueblo nombrará un tercero, 
que decidirá; pero ambas partes podrán recurrir sobre su tasa
ción al Gobernador militar de la provincia.

Art. 64. Si el propietario opusiese resistencia injustificada 
a conceder el permiso para entrar en sus lincas, ó si después de 
determinados ios perjuicios insistiese en su negativa,"dará el 
Alcalde parte al Gobernador militar, quien adoptará las dispo
siciones oportunas parapiacer cumplir lo prescrito en la ley.

Art. o5. be indemnizará ai dueño de los terrenos por el 
tiempo que dure la ocupación, asi como por los danos y perjui
cios de toda clase que se le puedan irrogar.

Art. 66. Siempre que se haya de ocupar una finca se hará 
constar por peritos el estado de la misma para evitar dudas, 
cuando se trate de valorar ios daños causados en ella-.

Para estos reconocimientos se citará ai propietario, y de ne 
concurrir se le remitirá copia del acta que se levante.

Art. 66 Cuando fuese posible fijar de antemano la impor
tancia y duración de la ocupación temporal ántes de que esta 
tenga eiecto, se intentará un convenio con el propietario acerca 
del importe de la indemnización, y con este objeto el Ingeniero 
Comandan te, de acuerdo con el Comisario Interventor, deter
minará la cantidad que consideren justa, y el último hará 1a 
oferta de ella al propietario, dándole el plazo de 10 dias para 
que conteste lisa y llanamente si acepta o rehúsa la oferta. ' 

 ̂Art. 68. En el caso de aceptación se hará el pago de la can
tidad, y la finca podrá ser ocupada desde luego, sin que tenga 
derecho el propietario á hacer reclamación alguna.

Si el propietario no contestase en el plazo marcado, se en
tenderá que acepta el ofrecimiento hecho y se ocupara ia linea, 
previo el pago de la citada cantidad.

Si contestase no aceptando el ofrecimiento, se procederán la , 
tasación de los daños y perjuicios dei modo que se expresa en 
los artículos 34 al &% de este reglamento.

Art. 69. Cuando no fuese posible señalar de antemano la 
importancia y duración de la ocupación temporal ó los daños 
que con ella se pudieran causar á la finca, se intentará por el 
medio que se expresa en el art. 67 un convenio con el propie
tario para fijar una cantidad alzada suficiente á responder del 
importe de la indemnización.

Si se llegase á un acuerdo, se depositará la cantidad fijada j 
en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia para 
responder de su abono cuando terminada la ocupación pudieran 
apreciarse los daños con exactitud.

En caso de desacuerdo se nombrarán peritos para determi
nar la suma que deba depositarse, procedió adose para ello en 
términos análogos á los que se fijan en el art. 55 de este re
glamento.

Art. 70. Terminadas las obras en totalidad ó en la parte que 
afecten á los terrenos ocupados temporalmente, se procederá á 
fijar la indemnización que en definitiva.haya de abonarse por 
la ocupación, deterioros- daños y perjuicios; intentándose ante 
todüjm convenio con el propietario para fijar el importe dé di
cha indemnización, á cuyo fin se procederá como determina la 
ley y este reglamento para los análogos de la ocupación per
manente.

Si el propietario rehusase la avenencia, se hará la tasación 
por peritos con trámites análogos á los prevenidos para la ex
propiación hasta ultimar el expediente, teniéndose en cuenta 
además en estas tasaciones lo prescrito en el art. 60 de la ley y 
la facultad que por el mismo se concede á la Administración 
de pedir la expropiación completa *de la finca en el caso pres
crito en el mismo artículo.

Art. 71. Para los pagos y para los depósitos que hubieren 
de constituirse con - el objeto de satisfacer las indemnizaciones 
por ooupaciones temporales, se sujetará la Administración mi
litar á lo preceptuado en eí capítulo 4.° de este reglamento res-' 
pecto a las ocupaciones permanentes.

Art. 7% Cuando la ocupación tenga por objeto la extracción 
de materiales, además del importe de la ocupación se abonará 
ai propietario, si así procediese, eí valor de los materiales ex
traídos con arreglo á las reglas siguientes:

Si los materiales consistiesen en guijo, grava, arena, tierra, 
piedras ó cantos sueltos ú otros análogos, sólo se abonará la 
indemnización que corresponda por los daños y perjuicios que 
por su extracción se ocasionen en el terreno; pero no se pagará 
nada dor el valor de los mismos miéntras no se pruebe clara y 
terminantemente por el propietario que con anterioridad á la 
aprobación del proyecto de la obra se explotaban aquellos ma
teriales de un modo regular para una industria cualquiera, por 

. cuyo ejerciek) se pagaba la correspondiente contribución.
No bastará por lo tanto para declarar procedente el abono 

del valor de los materiales el que en algún tiempo hayan po
dido utilizarse algunos con permiso del dueño ó mediante una 
retribución.

Art. 73. Cuando con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior preceda el abono del valor de los materiales, se fijará 
el precio de la unidad por procedimientos análogos á los que 
se siguen para graduar la indemnización correspondiente á la 
ocupación temporal, llevándose cúenta por los medios que sé 
convenga del número de unidades que se extraigan para abo
nar su,importe al terminarse las obras, ó en los plazos y for
ma que se estipule.

Art. 74. ■ Guando sea preciso abrir canteras en una propie
dad para emplear la piedra que produzcan, se ocupará el e;spa- > 
ció que sea necesario, y sólo se abonará lo que proceda por la 
ocupación v los perjuicios consiguientes, á no ser que acredite- 
el propietario, según se expresa ene! art. 61 de la ley, qué los 

; materiales de que se trata tienen su valor conocido en el mer-. 
cado, y que ha satisfecho la contribución de subsidio corres
pondiente á la industria que por razón de su explotación ejerza 
en el trimestre anterior ai en que la necesidad de la ocupación 
íué declarada.

Art. 75. Si en la época de la notificación que se haga aTáue- 
ño de un terreno de la necesidad de extraer piedra para la e je - ' 
cucion de una obra se encontrasen en él canteas abiertas y en 
explotación con anterioridad y acreditase el propietario que ne- 
eesita sus productos para su uso particular? se le abonará él 
valor de los materiales que se extraigan, fijandó su importe dol 
modo que se determina en el art. 73. . ;

Art. 76. Si la explotación de una cantera constituyese parra 
su dueño una industria por ia que pagase contribución con an
terioridad al méno.s de un trimestre á la fecha en que se le no
tificase la necesidad- de extraer de ella materiales para hvs obras 
de utilidad publica, se encargará, al propietario de abastecer las 
obras de ia piedra que se necesite, abonándole por unidades el 

: precio que se copvenga,,que no deberá nunca exceder del que 
l tuvieran aquéllas unidades en e! mercado.

Si el ,dueño de la cantera no pudiese surtir á las obras, se 
; hará la explotación por -cuenta idé lás. mismas, abonándosele 
; una indemnización que se fijará de común acuerdo, y.en caso 
de no avenirse pórMedio deméritos prácticos nombrados por 
ambas partes, debiendo en carso d« disí»rdia mombrár el terce
ro el Juez de primera instancia,nomo se previene para la ex
propiación de las fincas ch e í art. 37*

Art. 77. Para la extracción de' materiales necesarios á la re
paración y conservación de una obra declarada de utilidad pú
blica, podrán expropiarse en todo ñ parte las canteras que los 
produzcan, mediante los trámites y  formalidades que para* la 
ocupación permanente se previene nn la ley y en este regla-» 
mentó.

CAPÍTULO ADIC IO NAL.
Disposiciones transitorias.

Art. 78. Sí al publicarse el presente reglamento hubiese al
gún expediente siguiendo los trámites de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Diciembre del mismo año, se pasará dicliQ expediente en el 
estado en que se halle al Gobernador militar de la provincia 
respectiva por el Gobernador civil de la misma con objeto de 
que continúe su tramitación según se dispe me en este "regla
mento.

Madrid 10 de Marzo de Í881.=E1 Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS. 
Vengo en disponer que D. Antonio F.  Villalta cese en 

el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de ia provincia de Jaén. 

Dado en Palacio á once de Marzo de mil och ocíenlos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

« fo sé  L u is  A lh a r e d a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan de Dios San Juan, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«̂ <t>sé Erais Aa&areeflsa...

Vengo en disponer que D. Balbino Canseco cese en el 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio- 
de la provincia de León.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

«fosé, AlSsaretta*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Isidro Llamazares, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura,, Indus
tria y Comercio de 1a. provincia de Leon.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos: 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Eusebio Alonso Pesquera 
cese en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia ée Valladolid. 

Dado en Palacio á once de- Marzo de mil ©chocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO;
El Ministro de Fomentos 

Xiisto A lIbareíSa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eustaquio de la Torre Minguez, 

Vengo en nombrarle Comisario de A-gricultura, Indas*- 
tria y Comercio de ía provincia de Valla doiié.

Dado en Palacio á once de Maiso de mil ochocientas 
•ochenta y uno.

' :m rn m s o *
El Ministro de Fomenta,

<$o§é

Vengo en disponer que D. Manuel Tello cese en el cargo 
de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la
provincia de Granada.

Dado en Palacio á once de. Ma^zo de mil ochocienioa 
 ochenta y uno.
 A L F O N S O

El Ministro de Fomento, 
j o s é X a i s  A lb a r e 4 a «

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Vicente Fernández Espada,
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Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus- i 
tr ia  y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El M inistro de F o m en to ,

«fosé A£l*afi*'£&a«

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Blas Alfaraz y O ssorio, Marqués de Torretnejía,

Vengo en nomb ,rarie Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio di 3 la provincia de Ciudad-Real, en la va
cante que resulta per fallecimiento de D. Juan Peñuelas y 
Terrón.

Dado en Pal; á once de Marzo do m il ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre Fom enta, 

j f o s é  i »  l i s i a r e c l s a #

Atendie n d o  á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Vázquez Gulier,

Vengo m  nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Cor fífsrcio de la provincia do Orense, en la vacante 
que resul por fallecimiento de D„ Rufino Saenz.

Dado Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
F ,l M inistro de Fom ento,

«fe mí AlS#a.recSa«

A t e n diendo á las circunstancias que concurren en Don 
J u a n  F uentes Perez,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, In d u s- 
tr i  a y ‘Comercio de la provincia de Orense, en la vacante 
qv ie resulta por fallecimiento de D. Justo María Reinoso.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
o  chenía y u n a

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

w t e s é  I í u í s  A U sa r e c Ia *

Vengo en disponer que D. Santos Zorrilla de Collado 
«ese en el cargo de Comisario de A gricultura, Industria  y 
Comercio de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
«ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jfosé Simis AI toa recia*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gervasio Linares,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio de la provincia de Santander.

Bado en Palacio á  once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado 
D. Santos Cecilia del cargo de Comisario de A gricultura, 
Industria  y Comercio de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de m il ocho
c ien to s  ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Ministro Fomento,

Jo s é  IiUis A l& aretía.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
A ndrés Jalón,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tr ia  y  Comercio de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de m il ocho
c ien to s  ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jo n e litii# ASSiareda.

Exposición.
SEÑOR: El organismo administrativo de lo s  pueblos 

necesita desarrollarse en jperfecta armonía con sus institu-

'¿tthSP  ■■■■■ir  ¿aBO saktíM Brssssxw r «^asaíBwee

piones políticas, demostrando los hechos , con testim onios 
irrecusables, que la centralización h a  sido siempre rem ora 
y obstáculo opuestos al libre ejercicio del sistema parla
mentario.

Se propone el Gobierno de V. M. modificar, cuando lle
gue la ocasión oportuna, la legislación general del país para 
conceder á los pueblos, en lo que á sus propios intereses se 
refiere, una libertad de acción de que por las disposiciohes 
vigentes carecen casi por completo; pero ántes de em pren
der la reforma con la extensión debida, lícito ha de serle al 
ménos al M inistro que suscribe plantear aquellas medidas 
que considere desde luego convenientes, y cuya inm ediata 
realización sea compatible con el mayor respeto á las leyes 
en vigor, guiado por el propósito de que cada localidad se 
acostumbre á adm inistrar sus particulares asuntos, intere
sándose directamente en su legítimo mejoramiento.

Cuanto más se disminuyan, por otra parte, el nú 
mero de empleos dependientes de la Administración cen
tral del país, se evitará con seguridad que la acción del 
Gobierno pueda ejercer influjo electoral, ya sea favore
ciendo á sus am igos, ya sea perjudicando á sus adver
sarios.

Existen desde hace años Juntas especiales en la mayo
ría  de los Puertos de la Península declarados de interés 
general, cuya construcción y conservación dependen hoy 
del Ministerio de Fom ento , con arreglo á la ley de 7 de 
Mayo de 1880. Dirigen las obras que en ellos se ejecutan 
dichas Juntas, las cuales intervienen por sí en la recauda
ción de arbitrios, disponiendo su inversión en las obras de 
ensanche y mejora.

Libre ha sido el Ministro de Fomento hasta ahora de 
aum entar ó dism inuir ios Vocales que las forman, sin que 
la organización de aquellos cuerpos obedeciese á ningún 
pensamiento general y metódico, lo cual ha impedido, en 
no pocos casos, la m archa regular y ordenada de ios tra 
bajos.

Form an estas corporaciones arbitrariam ente distinto 
número de Vocales sin guardar relación ni con la categoría 
de la localidad, ni con la im portancia del Puerto, lo cual 
ha dificultado en ocasiones la frecuente reunión de las 
Juntas, retrasando á veces los acuerdos, y á veces destru
yendo en parte la unidad y fijeza de propósitos tan necesa
rias en asuntos económicos*si han de llevarse á feliz té r
mino.

El origen diverso de los Vocales ha sido tam bién causa 
frecuente de rivalidades y de disidencias, resultando en 
sum a que la m ism a facultad que se reservó el Gobierno de 
encomendar la dirección de los trabajos de los Puertos á 
las individualidades que según las circunstancias creia 
más á propósito para desempeñar estos cargos, fue origen 
de incidentes que han paralizado más de una vez las obras 
con perjuicio notorio  del interés público.
^  Presentes estas razones, y en cumplimiento de lo pre
venido en la citada ley de 7 de Mayo de 1880, medita el 
Ministro que suscribe un Reglamento general, que 110  sola
mente sirva de régimen á todas las Juntas, así en sus rela
ciones con la Administración, como en lo tocante á la in 
versión de los fondos que recaudan, sino que fije de un 
modo definitivo las disposiciones que la experiencia ha dado 
á conocer como más provechosas para que aquellas Corpo
raciones desempeñen el cargo que les está encomendado.

Miéntras se lleva á cabo esta organización general, cree 
el Ministro de Fomento que conviene dictar desde luego 
reglas fijas á que han de sujetarse las Juntas de Puertos 
que ahora existen en su composición, evitando de esta 
m anera y desde luego los inconvenientes mencionados, y 
preparando la fácil aplicación del nuevo Reglamento.

No encuentra dificultad el Gobierno en plantear su 
propósito, bastándole para ello inspirarse sin recelo en el 
espíritu de las consideraciones expuestas, renunciando, 
como renuncia, á las facultades de elegir Vocales que los 
reglamentos parciales le confieren, y cediendo el derecho de 
nombrarlos en adelante á las Corporaciones más d irecta
mente interesadas en el ensanche de cada Puerto.

Libre y separada quedará así la Administración, con 
ventaja de todos, del conocimiento de una m ultitud  de de
talles, ajenos en realidad á la marcha y conservación de 
estas im portantes obras.

Fundado en las anteriores consideraciones el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1881. , ^

SEÑOR:

1 A L.R. P. de V. M.f
J o s é  L u i s  Á lb a re d a *

REAL DECRETO.
Confomápdon^e con Jq prepuesto portel Ministro de 

Fomento, decacuerdó con el Consejo de Ministros,
Vbngo éníiecréfár lo siguiente:

Articulo i Las 1 untas de obras de Puertos sé compon

drán de Vocales natos y Vocales electivos. En los Puertos 
que sean además capitales de provincia serán Vocales natos: 
el Gobernador, que á la vez ejercerá el cargo de Presiden
te; el Comandante de Marina ó el Capitán del Puerto y el 
Ingeniero director de las obras; y electivos dos Diputados 
provinciales, dos Concejales, dos Vocales de la Sección de 
Comercio de la Junta de A gricultura, Industria y Comer
cio, dos navieros ó arm adores, y el Decano del Colegio de 
Abogados.

En las localidades que 110  sean capitales de provincia 
serán Vocales natos el Alcalde-Presidente, la Autoridad 
local de Marina, y el Ingeniero director de las obras; y 
electivos dos Concejales, dos navieros ó armadores, y un 
Abogado.

Art. 2.° El cargo de Vocal nato es inherente al destino 
que se desempeña.

Los electivos serán designados por los centros de 'que 
formen parte.

Art. 3.° El Ingeniero Jefe de la provincia será Ins
pector de las obras y delegado especial del M inisterio de 
Fomento.

Art. 4.° Inmediatamente de publicado este decreto, se 
procederá por los Presidentes de las Juntas á la reorgani
zación de aquellas con sujeción á lo prevenido en los a r 
tículos anteriores. ‘

Art. 5.* Una vez constituidas las nuevas Juntas, pro
cederán por sí á la elección de Vicepresidente, Secretario 
y demás cargos.

Art. 6 .° El Gobierno publicará á la mayor brevedad @1 
Reglamento general de las Juntas de Puertos, las cuales se
guirán rigiéndose entre tanto por los actuales, en lo que no 
se opongan á las prescripciones del presente Decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de m il ocho
cientos ochenta y uno.

' ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

«Fosé liiais. A lliareda*

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Entre las disposiciones del reglamento de 27 
de Mayo de 1868 para la ejecución de la ley de pesas y  
medidas de 19 de Julio de 1849 hay una tarifa de ios de
rechos que los Fieles Contrastes deben percibir por la com
probación de pesas, medidas y aparatos de pesar. Dicha 
tarifa está redactada en escudos y milésimas de escudo, 
conforme con la unidad monetaria de entonces, y es fuerza 
reducirla actualmente á pesetas y céntimos de.peseta.

Mas al verificar esta reducción, se encuentran partidas 
en las cuales la equivalencia no es exacta hasta la cifra 
decimal de tercero ó de cuarto orden, y es, por consi- 
guíente, imposible hacer efectivo el abono de su importe, 
por ser el céntimo de peseta la moneda subdivisionaria in 
ferior. Esta dificultad podría salvarse por el medio ordina
riam ente empleado en las operaciones aritméticas de fo r
zar ó despreciar, según los casos, unidades de grado infe
rior. Pero aun así la tarifa no ofrecería en la práctica la 
comodidad que esta clase de documentos debe presentar, 

i porque resultarían muchas partidas que exigirían para su 
cobro monedas de céntimo y de 2  céntimos de peseta, que?, 
si bien circulan hoy, nunca llegarán á ser de uso tan  cor
riente como la de 5 céntimos, á la cual es más ú til redu
cir, en lo posible, los precios de las cosas. Y esto se logra 
con pocas, y sobre todo ligeras variaciones, en el im porte 

; de algunos artículos de la tarifa.
En su vista, y una vez que la observancia del sistem a 

métrico es hoy obligatoria, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1881.

SEÑOR: 
A L R. P. de V. M .,

«José l i i i i s  AUrored*.*

REAL DECRETO. .

En vista de las razones que Me ha expuesto el M inistro 
de Fomento, de conformidad con el dictámen del Consejo 
de Estado en pleno, ' -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La tarifa del anejo núm . 2 del regía-* 

mentó de 27 de Mayo de. 1868 para la ejecución de la ley 
de pesas y medidas de 19 de Julio de 1849 queda sustitu i
da por la que es adjunta, expresada en unidades del ac
tual sistema monetario.

Dado en Palacio á diez y ocho, de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

' . , ; ALFONSO'. . '
.... .Kl. Ministro de Fomento*.; ?
Jo s é  XiUis A lb a re d a .
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Tarifa de los derechos que los Fieles Contrastes percibirán por la comprobación de pesas, medidas é instrumentos de pesar.

MEDIDAS LIN EA LES. Ptas. Gis.

MEDIDAS PONDERALES. MEDIDAS DE CAPACIDAD

PESAS DE LATON ( i ) . Ptas. Cts. PESAS DE LATON (£ ) . Ptas.Cts.l
i

PESAS DE HIERRO. Ptas. CU. PARA LÍQVIDOS. Ptas. Cts. PARA ÁRIDOS. Ptas. Cts.

Metros y medios me
tros de diversas ma

De £0 kilógramos . . . 0 ‘40 Serie de c in c o  k i l ó g r a 
m o s  c o m p u e s ta  de Decalitro.......................... Q‘o0 H ectolitro....................... 0 ‘7o

De 10 idem ................... 0 ‘40
una pesa de dos ki
logramos, dos de ki
logramo y un kilo
gramo dividido. . . .

Serie de dos kilógra

De 50 kilógram os. . . 0 ‘50
terias y formas, de 
una, dos, cinco ó 10

Medio decalitro............ 0 ‘50 Medio hectolitro......... 0 ‘50
De 5 i d . . . ................. 0 ‘40 0‘75 De £0 id .............. .. 0 ‘£5

piezas, con la divi n p  o í/i 0*15 Doble litro ..................... 0 ‘£0 Doble decálitro.. .  r . . . 0 ‘15
sión en decímetros, ’i mos compuesta de 

una pesa de kilógra- 
gramo y de un kilo
gramo dividido. . . .

Serie de un kilogramo

De 10 id ............ ........... 0 ‘£5
centímetros ó milí De 1 id........................ 0 ‘15 Litro . . .  ............ .. 0 ‘10 D ecalitro..................... 0 ‘05
m etros, y estos últi
mos á todo lo largo 
ó sólo en el último

!
De 500 gram os.. . . . . . G‘5ü De 5 i d .............. .. 0 ‘£o0*15 Medio litro ..................... 0*40 Medio decálitro ............ 0 ‘05

De £ 0 0 id........... .. 0 ‘10
compuesta de una 

• pesa de 500 gramos 
y el resto en divi
siones ................... ..

De £ i d ........................ 0*10
decím etro................... 0*10 Cuarto de litro ............ 0*10 i Doble litro 0*05

Dobles decímetros y De 100 i d ....................... 0 ‘10 0 ‘85 De 1 i d ........................ 0*10
decímetros dividi
dos en centímetros

De 50 id......................... 0*40
Serie de medio kilo Doble d e c il i tro .......... 0*10 L itro ................................. 0K )o

gramo dividido.. . .  
Serie de £00 gramos

divididos........... ..
Serie de 100 gramos

0 ‘35 De 500 g ra m o s.,.......... 0 ‘10
y  m il ím e tr o s .. . . . .

Cadenas de cinco, 10 y  
£0 metros, sean de 
eslabones articula

0 ‘05 De £0 id................ .. 0 ‘1G 0 ‘35 D ecilitro.......................... 0 ‘10 Medio l i tro ..  . . . . . 0*05

Dé 10 id. . . . . . . . . . . . De £00 id......................... 0*050 ‘05 divididos..................... 0*35 Medio decilitro............ 0*40 Doble decilitro.............. 0 ‘05

De 5 id___ . . . . . . . . 0 ‘05 Serie de 50 gramos
divididos.....................

Serie de £0 gramos
divididos....................

Serie inferior á £0 gra

0 ‘30 De 100 id ......................... 0 ‘05
dos, ó de una sola 
pieza, en forma de 
c i nt a . . . . . . . . . . . . .

Doble centilitro. . . . . 0*10 Decilitro......................... 0 ‘05
1 De £  id......................... 0 ‘05 0‘30 tv no m ü‘05

0 ‘£5 0 ‘05 Centilitro......... .............. 0*10 Medio decilitro.............. 0 ‘05
D e 1  i a . ... .. ................ ..... mos divididos.......... 0*30

.

(1) Pesas sueltas.
(8) Pesas ©n estuche.

INSTRUMENTOS DE PESAR. /
A ta s . ijí^ílt^a

Balanzas de álmáceh, comprendiéndose aquellas cuyos brazos excedan de 65 centímetros de longi tud. . . . . . ...............................  #‘50
Balanzas de mostrador, comprendiéndose las de más pequeña dimensión hasta las dé 65 centímetros de lon gitu d   0 ‘£5
Balanzas-básculas de alcance de 50 á Í00  k i l o g r a m o s  in clu siv e .  ...................................   ...........................................  i
Balanzas-básculas de alcance d e  100 k i lo g r a m o s  en a d e l a n t e      .................  , . . . . . . * ...................................       £
Romanas cuya m áxim a pesada llegue á 40 k i l o g r a m o s  ................. , . . .•' ....................................................      Q‘5Q
Romanas de alcance mayor que las anteriores, m iéntras no pasen de £00 kilogramos,, adeudarán £5 cénts. por cada £0  

kilógramos que admitan de m ayor carga que la indicada de 40, no pagándose nada por las fracciones que no lleguen á £0.
Romanas de fuerza de £00 kilógramos en adelante.........................................................................         £ ‘50

Madrid 18 de Marzo de 1881 .^Aprobado pófr S. M.=Albareda.

REAL ÓRDEN.

Exorno Sr.: Numerosas y frecuentes son las prórogas que 
se solicitan y obtienen para terminar la construcción de 
carreteras, ya sea que estas se eyecnten por contrata ó por 
Administración, y qüe á gimieravista |^drianipai^ce  ̂in
necesarias ó injustificadas, dádo el largó plazo qúe, en ge
neral y como consecuencia inmediata de los escasos recur
sos del Tesoro, se señalan para la ejecución de esta clase 
de obras. Pero analizando el fondo de este asunto, se ve que, 
á ekcepcion de pocos y detei^minados casos en que el otor
gamiento de tales prórogas obedece á causas de fuerza ma
yor, ó á dificultades imprevistas surgidas durante la eje
cución de los trabajos, todas las demás reconocen corno 
único y muy justificado motivo la imposibilidad de poder 
tomar posesión de los terrenos necesarios á las obrás, bien 
porque no se hallan ultimados y aprobados los expedientes 
de expropiación, ó bien porque aun después de aprobados 
no puede ser satisfecho inmediatamente su importe por es
casez de fondos en las Gajas provinciales del Estado, ó 
porque excede de los créditos consignados para el objeto en 
los presupuestos generales.

Estas dificultades, inevitables porque- son consecuencia 
de los preceptos de la ley vigente sobre expropiación, for
zosa ó del estado de penuria del Tesoro, pueden aminorarse 
en gran parte si la Administración delega en los contra
tistas la facultad de formar los expedir otes de expropia
ción y les impusiera Ja obligación de pagar su importe de 
un modo análogo á lo que viene practicándose en.las obras 
de ferro carriles, canales y otras de utilidad pública.

Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de lo que ante
cede, se ha servido disponerlo siguiente:

1.° En los presupuestos para la construcción de carre
teras se incluirá como primera partida el valor de los ter
renos cuya expropiación sea necesaria para la ejecución 
dé las obras, y en el pliego de condiciones facultativas de 
los proy ectos * se consignará como cláusula, ser de cuenta 
y cargo del contratista el pago óe los terreóos expropiados 
y la formación de los expedientes de expropiación que han 
de instruirse con arreglo á ia legislación vigente, á cuyo 
efecto se considerará al contratista como representante de 
la Administración para ja practica da todas Jas dUige-n-. 
eias que dicha legislación exi ge.

£• Esa Dirección genera i 'dictará las órdenes oportu
nas para que esta disposición tenga éí debido cumplimiento, 
tanto.en aquellos provectos que no se encuentren aproba
dos, cuya subasta no hubiese sido todavía anunciada, y 
'para que en los nuevos formularios parada red&dckm dé

proyectos de carreteras que ha de proponer la Comisión 
creada al efecto se tenga presente esta Real resolución.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzp de £88!.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  ÓRDENES.

Remitida á informe del Consejo de Estado. m  pleno la 
consulta elevada por Y. S. sobre la aplicación del art. 40 
de la ley municipal en esa provincia, con fecha £8 de Fe
brero se ha servido emitir el siguiente diotámen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 14 de este mes se ha 
remitido’ ai Consejo, p&ra que emita su dictamen , la ad
junta consulta que la Comisión provincial de Guipúzcoa 
ha elevado á Y. E., por conducto del Gobernador de ia pro
vincia, sobre ia aplicación que en aquella localidad se ha 
de dar al art. 40 de la ley municipal que señala las condi
ciones de ios electores.

Habiéndose ordenado á los Ayuntamientos que lijaran 
al público durante la primera quincena del mes actual las 
listas de electores para. Concejales y Diputados provincia- 
La, á. fia de que ios interesados pudieran hacer las recla
maciones de inclusión ó exclusión que juzgaran oportu
nas, ia referida Comisión, que debe resolver las alzadas de 
ios agraviados contra las resoluciones de aquellos cuerpos 
municipales, so ha considerado-. en k  necesidad de pedir 
una aclaración de dicho artículo, por requerirla.ed estado 
económico especial, de ia provincia.

Con tai propósito expone que, según el articulo á que- 
se refiere, serón electores ios que, entre otras. circunstan
cias , re-unan ia de venir pagando, por bienes propios coa 
un año de anterioridad á la formación de lasdi&tas electo
rales alguna cuota de contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería o de subsidio industrial y de comercio: que 
cuino en virtud de la autorización otorgada en el Reai de
creto de £8 üe Agosto de 1878 cubra aquel país sus obli
gaciones coa el Estado en la forma de exacción más apro
piada é su modo de ser, atendiendo á toda clase de gastos 
dei presupuesto provincial con arbitrios ó impuestos indi
rectos, no existe en él contribución territorial ni mani
festación alguna tributaria qxie afecte directamente; á la 
riqueza; y que falta, porá&íuo, la fijación de lasótíótas in

dividuales, y no hay medio de resolver acerca de la capa
cidad electoral de cada persona.

Recordando lo dispuesto en el primero de los artículos 
transitorios de la ley electoral de Diputados á Górtes de 
de Diciembre de 1878, según el cual, mióntnas las Provin
cias Vascongadas no paguen por cuotas individuales la 
contribución territorial é industrial, tendrán  ̂derecho á ser 
electores como contribuyentes los mayores de £5 años que 
acrediten tener un capital de 2.400 pesetas en inmuebles* 
cultivo ó ganadería, ó 4.800 en industria, comercio, profe
sión. ú oficio, entiende la Comisión-provincial que existen 
idénticas razones para que se fije de igual suerte el capi
tal que haya de corresponder al orden de cuotas que el ar
tículo 40 establece como una restricción al sufragio uni
versal; y que si ha de ser inteligible y aplicable en aquella 
provincia, fuerza será explicarlo, como se hizo con el to de 
la ley electoral de* Diputados á Cortes , que exige que el 
elector sea contribuyente por la cuota mínima para el Te
soro de 25 pesetas anuales por contribución- territorial,.ó 
de 50 por subsidio industrial De no ser así^-diee, tendría 
que extenderse el derecho electoral, como se ha hecho hasta 
ahora, á todos loo ciudadanos, los que, si no-pagan cuotas 
de contribución directa, contribuyen sin excepción ai sos- 
tera aliento de las cargas públicas, dado el sistema de im
posiciones indirectas aquí usado*; y semejante extensión, 
tras do ser originada á graves perturbaciones en el orden 
político, contrariaría al espíritu que informa las leyes 
electoral de Diputados á ©ortos y la municipal vigente, 
que están calcadas en el principio de imponer al amplio 
sufragio universal restricciones que tienen*.por base eldíml- 
te de las cuotas contributivas.

• Por todo t ilo cree la Comisión provincial que podría 
ser perfectamente cumplido el art. 40 déla ley municipal, 
si se reconociera el derecho electoral como contribuyentes 
á los que acreditaran tener mi capital de 1.200 pesetas en 
inmuebles, cultivo ó ganadería, ó 2 .400en industria, co
mercio, profesión’ú oficio >6 bien á los que justificaran 
tener y corresponderías una cédula personal de & pesetas 
inclusive arriba, por ser estala única contribución directa 
que se paga ai Estado.

Ai dar-curso el Gobernador á esta consulta en 20 de 
Enero 'anterior, so mostró' completamente de -acuerdo em  
la Comisión provincial

El Consejo debe manifestar á Y. E. que cuando en 16 
del corriente recibió la Reai orden del 14, había trascur
rido ya el tiempo en que, según los artículos £2 y de Ja 
ley electoral de 20 óe Agosto de 1870, han debido '¿star ox- 

. puestas al público las listas elector ales y hacerse las recia-
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maciones de inclusión ó exclusión en ellas; y de consi
guiente, cualquiera resolución que ahora se adoptase sohre 
el asento alteraría los plazos legales.

Para cumplir, na obstante, lo mandado por S. M., ex
pondrá su parecer sobre el punto consultado.

En todo rigor, la declaración que se solicita áebia ema
nar de las Cortes con el R e y , como lo exige la materia y 
lo justifican precedentes'análogos; mas el Gobierno, en el 
supuesto da que le pareciese oportuno y urgente, podría 
dictar una disposición que, si no respondiera al texto li
teral del art. 40 de la municipal, estaría de seguro tan ajus
tada á su espíritu, que no podría con razón tenerse por in
fringido.

Pero ántes de manifestar su pensamiento, debe decir 
teste Cuerpo que no halla aceptable ninguno de los medios 
propuestos por la Comisión provincial de Guipúzcoa.

]STo lo es el de reconocer él derecho electoral como con
tribuyentes á los mayores de 25 años que acrediten tener 
los capitales que se inculcan en inmuebles, cultivo ó gana
dería, ó en industria, comercio, profesión ú oficio, en razón 
de que si es cierto que la ley electoral de Diputados á 
Cortes, en su primor artículo transitorio, establece una dis- 
posición análoga á la sometida á la aprobación de Y. E., 
consiste en que en el art. ib de la misma ley se fijan las 
cuotas que por ambos conceptos dan derecho para figurar 
como elector en las listas del censo electoral; de modo que 
se ha podido calcular el capital que proporcionalmente 
áebia sustituir á aquellas en las Provincias Vascongadas y 
Navarra; pero el art. 40 de la ley municipal no determina 
cuo ta ; basta para ser elector pagar alguna por contribu
ción directa, cualquiera que sea su importancia, si se tie
nen las demás condiciones requeridas, y por tanto no hay 
medio de buscar un capital equivalente á una cuota inde
terminada.

Tampoco convendría reconocer el derecho electoral á 
Jos que justificaran tener y corresponderles una cédula per
sonal al rnénos de 2 pesetas, ó sea de sexta clase, ya por
que el pago de este documento no recae en Guipúzcoa so
bre los que satisfacen contribuciones directas, que allí no 
existen, ya porque se expide también en todas partes por 
razón de alquileres de fincas, y ya porque no seria difícil 
que se proveyesen de él los que realmente no tuvieran de
recho á figurar en las listas electorales.

Desechados los dos medios propuestos, podría creerse á 
^primera vista que la dificultad quedaría vencida siguiendo 
el precedente establecido en la ley de 8 de Enero de 1845*

Disponía esta en su art. 16 que en los pueblos donde no 
liubiera contribuciones directas ó repartimientos vecinales 
se llenara el número de electores con los vecinos más pu
dientes; pero ahora no cabe una declaración semejante, 
porque la misma ley fijaba el número de electores corres
pondiente á los pueblos que pasaran de 60 vecinos, y la 
que hoy rige no limita este número.

Ahora bien: si el art. 40 de la ley municipal establece, 
como se ha dicho, que serán electores aquellos que, además 
de tener otras condiciones, vengan pagando alguna cuota 
de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ó de 
subsidio industrial ó de comercio con un año de anterio
ridad á la formación de las listas electorales; si en Gui
púzcoa y en las demás provincias que se hallen en el mismo 
caso no se puede aplicar aquel artículo, porque en ellas no 
«e satisfacen contribuciones directas; y si no se deben 
adoptar los medios antes indicados, lo más conforme con 

el espíritu del mismo artículo, y aun pudiera decirse lo 
que se halla en él implícitamente determinado, seria que 
en caso de urgencia se resolviese que miéntras en tales 
provincias no rijan las leyes de Hacienda generales sean 
electores por el concepto de que se trata Jos que acrediten 
poseer, con la anticipación establecida, en inmuebles, cul- 
iivo ó ganadería, ó en industria, comercio, profesión ú 
* oficio, un capital por el que hubieran de pagar alguna 

.*euota, si 3o poseyeran »en provincias en que se satisfacen 
Jos impuestos directos por cuotas individuales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
se r to  dictá-men,-se ha servido resolver como en ti  mismo

propone.
De Rea! érden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

ofeeios correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Msukid 4 de Marzo de 4884.

GONZALEZ.

JSr. Gobernador de la provineia de Guipúzcoa.

Ilmo. .Sr.: Habiendo surgido dudas acerca de si debia ó 
no  considerarse vigente la orden dei Poder Ejecutivo de $9 
de -Mayo de 1874, que aclarando la interpretación del ar- 
iícitlo 53 de la ley provincial, entonces vigente, establece 
que el plazo de 40 dias que en el mismo se fija para resol
ver los acuerdos de Diputaciones suspendidos ó apelados 
debe entenderse para los primeros, pero no para los segun
dos, en ¡os cuales ha de recaer siempre resolución de este 
Ministerio, se lia hecho preciso fijar con toda claridad pun- ]

to tan importante de la Administración y que tan profun
damente puede afectar los intereses de los particulares.

Aunque la ley provincial vigente sea en sus artículos 
53 y 54 copia exacta de los que con igual numeración en 
3a de 1870 sirvieron de fundamento legal para la orden de 
$9 de Mayo, y bajo este punto de viste parece que su in
terpretación debiera ser la misma, también es verdad que 
la inserción de tales artículos, rsin variante alguna en la 
nueva ley, pudiera legitimar \a duda de si esta legalidad 
posterior habia derogado aquella disposición.

A poco que se reflexione sobre la índole de los recursos 
suspendidos y de los apelados* échase de ver la razón de la 
diferencia que en los plazos otorgados para la resolución 
de unos y otros establece la orden de 29 de Mayo de 1874; 
pues si el trascurso del tiempo sin resolver los primeros 
hace firmes tales acuerdos, aparece al fin respetada y á 
salvo la autonomía de las corporaciones cuando en asunto 
de su competencia entienden, al paso que aceptado tal prin
cipio para las apelaciones en que los particulares defienden 
sus derechos que consideran vulnerados, la sola negligen
cia de la Administración vendría á ocasionar irreparables 
perjuicios que por no hallarse apurada la vía gubernativa, 
ni aun en la contenciosa podrían ser .subsanables, toda vez 
que faltaría la resolución del Gobierno que para el caso 
requiere el art. 54 de la ley provincial de 2 de Octubre de 
1877, en relación con el 177 de la municipal, de la propia 
fecha.

Guando en la ley no existe variante alguna que deje 
á salvo esos derechos; cuando no hay una de procedimien
to administrativo que á la par que organice los trabajos 
dentro de la posibilidad racional de un rápido despacho, 
imponga responsabilidad á la negligencia que tales perjui
cios puede ocasionar, justo, razonable y conveniente es in
terpretar de igual manera la ley que en el punto concreto 
de que se trata es copia fiel de la de 1870, en que se basó 
la orden de 29 de Mayo de 1874.

Fundado en estas consideraciones, y oida'la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se tenga por vigente la orden del Poder Ejecutivo de 29 
de Mayo de 1874, que fija la interpretación del art. 53 de 
la ley provincial.

De Real orden lo participo á V. I. como regla general 
para su inteligencia. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1881.

r. . -  ' - j ■ GONZALEZ. ;|

Sr. Director de Administración local/y

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO Xíl, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed:' que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única 
‘ instancia pende ante el Consejo de Estado, entre D. Fran
cisco Martínez Hernández, y en su nombre como deman
dante el Doctor D. Germán Gamazo, y la Administración 
general, demandada, y en su representación mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 13 de Agosto de 1878, que 
revocó la aprobación dada por la Administración econó
mica de Murcia á cierto acuerdo del Ay untamiento y con
tribuyentes de Cartagena, relativa al arriendo de los im
puestos de consumos:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por orden de 30 de Mayo de 1878 la Dirección ge

neral de Impuestos aprobó el encabezamiento por consu
mos y cereales para el año económico de 1878-79, de Car
tagena, en la cantidad de 212.779 pesetas 98 céntimos: 

Que comunicada al Ayuntamiento de dicha ciudad, 
reunido en sesión ordinaria el dia 13 de Junio siguiente, 
con asistencia de suficiente número de contribuyentes que 
al efecto fueron designados de entre todas las clases y cuo
tas y convocados en triple número al de Concejales, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 186 de la instruc
ción de 24 de Julio de 1876, así como lo prevenido en cir
cular de 15 de Julio de 4877; que la Administración mu
nicipal no era obligatoria para los citados impuestos y los 
conciertos gremiales resultaban irrealizables en localidad 
como Cartagena, por lo que no existia otro medio de rea
lisar aquellos que el arrendamiento á venta libre, y que el 
impuesto sobre la sai era también por su índole irrealiza
ble, si.no se efectuaba en la misma forma, acordaron por 
unanimidad: primero, que tanto el encabezamiento del im
puesto de consumos y cereales como el áe la sal se hicie
sen efectivos por el sistema de arrendamientos en pública 
subasta y á venta libre, como se venia verificando: segun
do, que dichos impuestos se subastasen en el mismo acto 
y en junto; y tercero, que sobre Ja sai exigiese el arrenda
tario un derecho á su introducción de 10 céntimos en ki
logramo: '

Que por decreto del Átealde del mismo dia se unieron 
al expediente eí proyecto de pliego de condiciones para la 
subasta* así cómo los presupuestos de especies que tenia 
formulados Ja Comisión para en su caso, y se mandó remi
tir el anterior acuerdo aJ Jefe de la Administración econó

mica de la provincia, en cumplimiento de lo prevenido en 
la circular de la Dirección dei ramo de 25 de Marzo de 
aquel año:

Que en sesión deleitado 13 de Junio el Ayuntamiento 
aprobó el pliego de condiciones presupuesto y tarifas, y 
acordó á. la vez que desde luego se anunciase la primera 
subasta para el dia 21 de aquel mes y la segunda para 
el 29. Y con igual fecha 13 de Junio se circularon y fija
ron en los sitios públicos de Cartagena y su término ejem
plares de los edictos anunciando la subasta para el dia 21, 
remitiendo otros álos Alcaldes de Murcia, Pacheco, Fuente 
Alamo y La Union, é insertándose el anuncio en dos perió
dicos de Cartagena, correspondientes al 14 y 45 de Junio 
y en el Boletín oficial de este último dia:

Que celebrada en el señalado la primera subasta ante la 
Corporación municipal, se adjudicó el remate como mejor 
postor á D. Natalio Murcia, en la suma de 800.000 pesetas; 
y mandada anunciar en dicho dia 21 la subasta segunda 
para el 29 en la misma forma que lo fué la primera, efectua
da en la expresada fecha, el Ayuntamiento adjudicó el re
mate á D. Francisco Martínez Hernandeien la cantidad de 
841.045 pesetas; disponiendo que se remitiera el expediente 
á la Administración económica para su aprobación, según lo 
determinado en la instrucción y consignando en el acta la 
protesta formulada por uno de los lidiadores de no haber 
hecho los demás el depósito prévio en forma legal, porque 
lo habían verificado con relación á 800.000 pesetas y no á
840.000, segun procedía en su concepto:

Que en 17 dei expresado mes de Junio el Jefe de la Ad
ministración económica ofició al Alcalde de Cartagena ma
nifestándole que habia aprobado el acuerdo adoptado por 
la Corporación municipal y contribuyentes, y autorizando 
al Municipio para que procediese á la formacioú dei expe
diente respectivo que habia de remitirse á la Administra
ción económica para su exáraen y aprobación; y en sesión 
de 22 siguiente el Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del anterior oficio, y que fuese unido á su expediente á los 
efectos debidos:

Que por despacho telegráfico de 2 de Julio el Ministro 
de Hacienda previno al Jefe de la Administración de 
Murcia que ántes de aprobar el arriendo de los' consumos 
de Cartagena oyese al Gobernador de la provincia, infor
mando préviamente al Centro ministerial del resultado del 
expediente; por otro telegrama de 3 de Julio el Director 
general de impuestos ordenó á aquel funcionario que re
mitiese el expediente á la Dirección sin pérdida de momen
to, y efectuada la remisión, el Centro directivo dictó ]a or
den de 24 del citado mes de Julio de 4878, por la cual, te
niendo en cuenta que el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de Cartagena no intentaron los encabezamientos 
parciales ó gremiales ántes que el arriendo: que entre el 13 
de Junio, día de los primeros anuncios, y el 21 en que se 
celebró el primer remate no mediaron los ocho que exigen 
las disposiciones vigentes, porque no deben contarse por 
regla general el mismo del anuncio publicado después de 
las dos sesiones, y en ningún caso el de la subasta; cuyo 
acto comenzó á las diez de lá mañana, y porque aun con
tando de hora á hora no habría las suficientes para que la 
publicidad se hubiese realizado coh anticipación legal, se 
revocó la aprobación dada por la Administración econó
mica de Murcia al acuerdo del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de Cartagena de 43 de Junio, como contra
rio al párrafo segundo del art. 187 de la instrucción de 24 
de Julio de 4876, anulando por consiguiente el remate ce
lebrado el 24 y todo lo actuado con posterioridad en el ex
pediente, cuya anulación se declaraba que procedía ade
más por infracción del art. 494:

Que en 20 de Julio la Presidencia del Consejo de Mi
nistros remitió al Ministerio de Hacienda una exposición 
elevada á aquel Centro por D. Francisco Maiúinez, adu
ciendo varias consideraciones en demostración de la lega
lidad de la subasta y remate efectuado á su favor:

Que de la resolución de la Dirección general se alzó el 
Ayuntamiento de Cartagena para ante el Ministerio men
cionado, suplicando que se declarase la nulidad de aquella 
y se dispusiera que volviese el expediente á la Administra
ción económica de Murcia, para que resolviera aprobando 
ó desaprobando la subasta, según apareciesen ó no cum
plidas las formas á que debia ajustarse, conforme á lo es
tablecido en el art. 197 de la instrucción:

Que el Ministerio de Hacienda en su vista expidió la 
Real orden de 13 de Agosto de 1878, por la cual, y consi
derando que el Ayuntamiento no alegaba razón algunaque 
no se tuviera presente en {la resolución apelada, ni desvir
tuaba las que le servían de fundamento; pues no justifica
ba que se hubiese invitado á los gremios para concertarse, 
de conformidad con la preferencia que la instrucción con
cede á este medio, ni que su planteamiento fuese inconve
niente é imposible en Cartagena, se confirmó en todas sus 
partes el acuerdo de la Dirección general, desestimando el 
recurso interpuesto:

Que el Ayuntamiento, á excitación del Gobernador de 
la provincia, y en virtud de lo resuelto por Ja Dirección 
general, decidió en sesión extraordinaria de 4- de Agosto 
que7 se encargase de la venta, miéntras que otra cosa no se 
resolviese eri el asunto, la Comisión permanente del ramo, 
estableciendo el servicio de recaudación por medio de ad
ministración en la forma debida, y que se dirigiese el cor
respondiente oficio al arrendatario interino D, Francisco 
Martínez Hernández para que hiciese entrega de la cobran
za con arreglo á instrucción, reservándose su derecho para 
lo que procediera; y en sesión de 24 del mismo mes la Cor
poración municipal, en vista de la Real orden ántes ex
presada, acordó que se obedeciera y cumpliese y que se 
llevara á efecto en todas sus partes lo dispuesto en el ar
tículo 186 de la instrucción de consumos.

Yistos las autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 4 de Noviembre del mismo año el Doctor Don 

Germán Gamazo, á nombre de D. Francisco Martínez Her
nández, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, la 
cual amplió después de 'admitida en via contenciosa con 
la súplica de que se revoque la Real orden de 43 de Agosto 
anterior, declarando que el interesado tiene derecho á con
tinuar en eí disfrute ele arriendo de 43 de Junio, con su je-
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cion á los térm inos y condiciones del remate, y consiguien- ? 
lem ente lejtiene á ser restituido, y á la indemnización de \ 
cuantos daños y perjuicios le ocasione la interrupción que j 
pueda sufrir hasta la terminación de este pleito:

Que al escrito d.e demanda acompañó el demandante 
copia del acuerdo a ¿optado por el Ayuntamiento en $9 de 
Junio de 1878? m andando que se diera posesión in terina 
de la recaudación r je i& renta á D. Francisco Martínez el L° 
de Ju lio, sin perj uicio de lo que resolviese la A dm inistra
ción económica respecto de la subasta; otra de k  orden de 
la Dirección de t í  de Julio y de varias comunicaciones del 
Gobernador de ]■& provincia al Ayuntamiento de Cartage
na  y acuerdo.*¿de este sobre incidencias que surgieron para 
el cumplimi eMi¡o de la resolución del Centro directivo; cer- | 
tiflcacion r ^p ed id a  por el Secretario de ía Corporación 
municipal f de una instancia dirigida á la m isma por Mar
tínez cor L fecha 7 de Agosto, pidiendo se le notificaran 
cuantas decisiones se hubieren dictado relativas al con
trato; ( ¿fofa librada por el Jefe Interventor de la Adm inis
trad o r ¿ económica de Murcia insertando una solicitud 
preser en aquella oficina por el reclamante en M  de

>t© con el mismo objeto que la ántes relacionada, y 
copi a^de la Real orden recurrida:

Que por un otrosí el Doctor Gamazo manifestó que 
tafean en el expediente, y pidió que se reclamasen por el 

&  jttsejo-, antecedentes relativos á la posesión interina que 
'* i ' k  noche del 3 de Junio de 1878 se dio ai arrendatario 
i Jte los consumos de Cartagena; á la entrega de aquel a rrien - 

áopque D. Francisco Martínez hubo de hacer al Concejal 
«delegado, en la noche del 4 de Agosto, particulares que 
•¿constaban indirectamente por los ulteriores trám ites del 

* ¡asunto, y á las exposiciones de que ya se ha hecho mérito, 
aducidas por aquel ante el Ayuntam iento y la Adminis
trac ión  económica: ■

Que emplazado mi Fiscal, contestó en 29 de Abril del 
¿corriente año, pidiendo que se absuelva á la A dm inistra
c ió n  del Estado de la demanda interpuesta, y por un otrosí 
que se desestimase la pretensión aducida en igual forma 
po r la parte demandante; puesto que eran inútiles en autos 
los documentos á que el mismo se referia;

Y que la Sección de lo Contencioso por providencia de 
48 de Junio tuvo por contestada la demanda y acordó no 
haber lugar á reclamar los antecedentes solicitados por el 
actor, sin perjuicio de hacer uso en su caso de las faculta
des que para mejor proveer le confiere el art. 122 del ré 
{lam ento de 30 de Diciembre de 1846.

Visto el art. 2.® de la ley provisional de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870,

. según el cual la recaudación del haber del Tesoro, según 
lo define el art. 1.°, estará á cargo del Ministerio de H a
cienda, y se efectuará por agentes del mismo responsables 
y  sujetos á la rendición de cuentas:

V ista la instrucción general para la adm inistración y 
cobranza del impuesto de consumos, aprobada por Real 
erden de 24 de Julio de 1876, que preceptúa en su art. 178 
que  la Administración podrá celebrar encabezamientos 
parciales y gremiales donde los crea convenientes; en el 
186, que aprobado el encabezamiento general de una po
blación, se reunirá el Ayuntamiento con triple núm ero de 
contribuyentes que representen todas las clases, y acorda
rá n  los medios de hacer efectivo el precio estipulado por 
uno , si fuera posible, y en otro caso por varios de los me
dios siguientes: prim ero, la adm inistración municipal: 
segundo, los encabezamientos parciales ó gremiales: terce
ro, el arriendo á venta libre de todas ó algunas especies: 
cuarto , el arriendo con exclusiva en los que obtengan esta 
facultad; y quinto, el repartim iento vecinal: en el 189, que 
la  adopción de medios será sometida al exámen y aproba
ción de la Administración económica, é igualmente los 
encabezamientos parciales ó gremiales: en el 197, que las 
subastas serán presididas por el Alcalde con asistencia del 
A yuntam iento, debiendo hallarse terminadas en 1.° de 
Mayo y rem itidas para el 10 á la Administración, que las 
aprobará ó desaprobará según se'hayan observado ó no las 

esreglas á que deben sujetarse; y en el 198, que de lo que 
¿resuelva la Administración podrán apelar el Ayuntamiento 
¿y los rematantes ante la Dirección general del ramo:

Visto el núm. 1.° de la Real orden de 14 de Julio de 1877** 
A clarando  aplicables al impuesto sobre la sal las reglas 
señaladas para la elección de los medios de cubrir los cu- 
-pes de consumos en la instrucción de 24 de Julio de 1876: 

Vista la circular de la Dirección general de Impuestos 
de 25 de Marzo de 1878, dictando varias disposicionés á fin 
de facilitar la recaudación del impuesto de consumos y 
cereales:

¿Considerando que el estado del asunto, al expedirse por 
el Ministerio de Hacienda el telegrama de 2 de Julio de 
187<8, ál reclamarse por otro del dia siguiente de la Direc
ción de Impuestos el expediente y al dictarse por dicho 
cen tro  el acuerdo que confirmó más tarde la Real orden 
im pi^gnada, era el de haberse acordado por el A yunta- 

jm iento de Cartagena, asociado de triple número de contri- 
'Ihuyextóes, el arriendo de ios consumos; haberse aprobado 
*©ste aeuerdo por la Adm inistración económica, celebrado 
la s  correspondientes subasías y  adjudicado el servicio, 
faltando tan sólo, respecto de estos últim os actos, la apro
bación de dicha Administración:

Considerando que si bien la recaudación del haber del 
Tesoro tfsfó á cargo del M inisterio de H acienda, que es la. 
A utoridad superior del ramo á  quien compete por sí ó por 
m edio  de los centros directivos dar instrucciones á sus 
agentes los Jefes económicos de las provincias para la ad
m inistración y cobranza de las contribuciones y rentas 
públicas, reformando ó corrigiendo sus acuerdos y resolu- \ 
p io n es , cuando las leyes y reglamentos m arcan un proce
dim iento para la tram itación de los negocios, á él deben 
a ju sta r sus actos a s i la  Adm inistración provincia/ como. 

J a  superior ó central:
Considerando que atribuido á las Adm inistraciones; 

económicas de las provincias por los artículos 189 y 197 
¿ e  la  instrucción para Ja adm inistración y cobranza del ¡ 
im puesto  de consum os, ei exámen y aprobación de los me
d io s que acuerden los Ayuntam ientosr asociados de Jos m a
y o res  contribuyentes, para cubrir sus encabezamientos y

el ób los expedientes de subastas para el arrendam iento  de j 
hvs especies de contam os, la Dirección de Impuestos no ¡ 

, pudo acordar n i  el Ministerio confirmar la nulidad de io j 
que con aprobación de la Administración económica so ¡ 
había practicado y pendía aun de resolución de dicha Ad- \ 
m in is t rad o n ,  á  reserva y sin perjuicio de reformarlo ó de- j 

.jarlo teda sin efecto, si se interponía el recurso de que- tra- 
ta  ei ar t ,  i 98, y de exigir ea su caso ai Jefe económico y | 
á quien  además hubiese lugar la responsabilidad corres- i 
pendiente; |

Y considerando que no aprobado el remate de los con- j 
sum os do Cartagena por el Jefe económico, y podiendo re- J 
formarse su acuerdo por la- Administración superior, me- ! 

I diante el recurso á que se refiere ei citado art.  198 de la | 
instrucción, no han inc ido  derechos para el demandante 
D. Francisco Martínez Hernández que autoricen las recla
maciones que ha deducido en la v ía  contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que a s i s 
tieron D. Agustín de Torres VaÜderrama, Presidente acci- i 
den'tai; D. Miguel de los Santos Alvares, O. Félix  García 
Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. A u 
gusto Amblará, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Manuel 
José de Posadillo y D. Pedro de Machazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada; 
en m andar que se reponga el expediente al estado en que, 
según el a r t  197 de la instrucción para la adm inis tración 
y cobranza del impuesto de consum os, debió resolver la 
Administración económica de Murcia, á reserva y sin per
ju icio de las facultades que á la Administración superior 
competen; y no há lugar á las demas pretensiones conteni
das en la demanda.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.= A LFO N SO .=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicac ion .=Leido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
tenciosb, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; qué se una á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes ,  y se. inserte en 
la Ga ceta , de que certifií3Q.

« Madrid 18 de Noviembre de 1880 .=  Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ión  d e C om ercio y  C on su lad os.
Según participa á este Ministerio el Representante de S. M. 

en Caracas, por deereto de 31 de Enero último ha dispuesto el 
Presidente de la República de Venezuela lo siguiente:

Artículo i,* Se traslada nuevamente á Juan Griego la Adua- 
na marítima de Pampatar, quedando en su consecuencia cer
rado este puerto y habilitado el de Juan Griego para la impor
tación tan sólo de su consumo y para la exportación.

Art. 2.° La traslación á que se refiere el artículo anterior 
se efectuará ocho dias después de promulgado este decreto en el 
puerto de Pampatar, y los Jefes de la Aduana dejarán en dicho 
puerto con el Comandante del Resguardo los empleados de este 

; que sean necesarios para vigilar allí el contrabando.
Art. 3.° Miéntras se conocen fuera del país las disposiciones 

del presente decreto, las mercancías que vengan del extranjero 
destinadas á Pampatar irán en el mismo buque al puerto de 
Juan Griego para ser despachadas por aquella'Aduana.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  d e la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
v Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 490 de señala
miento.

Idem de 30 de Junio de 1880, carpetas números 436 á 440 
de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.481 de señala
miento.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.056 de ift.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 914 á 916 de 

idem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 833 á 836 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 706 á 716 de 

idem.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIAS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 701 y 702 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpeta núm. 143 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 140 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 159 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 169 de id.
Primer semestre de Í878, carpeta núm. 185 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 209 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm* 206 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números $11 á 213 

de id.
Primer semestre de 1880 . carpetas números 226 ¿ 229 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 222 ¿ 227 

de id.
Madrid 18 de Marzo de IfiS l.^E l Director general, Escolás

tico de la Parra.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g en era l de In str u c c ion p ú b lic a .

Bellas A r tes.
Señalados los dias 1.® al 10, ambos inclusive, del próximo 

mes de Abril para la recepción de obras en la Exposición de 
Bellas Artes, esta Dirección general ha acordado señalar las 
horas de diez de la mañana á cuatro de la larde de los referidos 
dias para la presentación de las mismas en el local destinado á 
Exposiciones, Pabellón Indo.

Madrid 14 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Pascual 
Gayangos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T eso rería  g en er a l de F ilip in a s .

El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas hace 
saber que en 6 de Junio y L° de Julio de 1878 se expidieron 
por la Caja de Depósitos'cartas de pago á favor de D. Manuel 
García y San Román por valor de 150 pesos y 60 respectiva
mente, que el mismo impuso en el concepto de depósitos volun
tarios trasferibles, al plazo de 12 meses fecha, y al interés 
anual del 8 por 100; y habiendo sido sustraídos de su habita
ción dichos docum entos, según expuso el referido interesado 
en su instancia presentada al efecto, la Intendencia general 
de Hacienda en decreto de 28 de Diciembre del propio año, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, dispuso se 
haga saber, como lo ejecuto, por el presente anuncio en las 
G a c e t a s  oficiales de esta capital y  de Madrid, el extravío de 
las cartas de pago referidas, á fin de que tonque se crean con 
derecho á ellas puedan presentarse á deducirlos por sí ó por 
medio de apoderado dentro del término de un año, acon ta r 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado se tendrá por 
nulos y de ningún valor los documentos de que se trata.

Manila 16 de Diciembre de lS80.=—Segundo G. Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in cia  de B arcelon a.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 12 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de los 8.6J?0 primeros kilómetros compren
didos entre Barcelona y el empalme con la carretera de Mon
eada á Tarrasa, en la carretera de Barcelona á Ribas, baje el 
presupuesto de 89.685 pesetas 53 céntimos corno tipo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
f instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este citado Gobierne,
| hallándose de manifiesto en esta Sección de Fomento, para co

nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente cóñio garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1 por 100 en dinero o acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á eáda" pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instruc
ción. , . . . .

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de bOJ pese
tas, quedando das demás á voluntad de los licitadores siempre 
«ue no bajen de 100 pesetas.

Barcelona d i de Marzo de 188i.=E l Gobernador, Feliciano 
Herreros de Tejada.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de los primeros 8.62o kilómetros, compren
didos entre Barcelona y el empalme de la carretera de Monea
da á Tarrasa, en la carretera de Barcelona á Ribas, se compro
meterá tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita _ en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
•bras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p ro v in c ia  de S ev illa .
Sección de Fom ento .-— Aguas.

Habiendo presentado instancia en este Gobierno civil Don 
Joaquin Escoda y Rom y D. José Ollero, vecinos de la villa y  
Corte de Madrid, en solicitud de que se les conceda extraer la 
cantidad de 50 litros de agua por segundo del rio Geiiil, con 
destino al abastecimiento de la ciudad de Ecija, y aplicando el 
sobrante que resulte después de satisfecha dicha necesidad al 
riego de la zona de tierras más inmediata al trayecto compren
dido entre el punto de toma de las aguas, que habrá de ser el 
denominado Vado de Perea, á 12 kilómetros agua arriba de di
cha ciudad; y habiéndose acompañado el correspondiente pro
yecto y consignado la fianza que establecen los artículos 56 y  
58 de la ley general de Obras públicas por que se rigen esta 
clase de concesiones, de conformidad con lo que establece el ar
tículo 64 de la misma ley, he acordado señalar el término de 
30 dias, á contar desde el siguiente al en que se verifique la pu
blicación de este anuncio, para que se puedan presentar otras 
proposiciones que pudieran mejorar la hecha por los mencio
nados interesados, á cuyo efecto estará de manifiesto el expe
diente durante dicho plazo en esta Sección de Fomento, á dis
posición fiéí público.

Lo que he dispuésto se inserte en este periódico oficial á los
efectos ¿ntes expresados. .... _
’ Sevilla 7 de Marzo de 488i.=El Gobernador, Antonio de

Acuña. X-í*6<
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G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser  entregadas a los destinatarios.

Día i 8.

I tu c » »  de Orfgt-B. m  DosbícíILo.

A viiés................... D. Ramón Cuervo.. *Valencia..............  Antonio Ortiz  Corredera San Pablo.Córdoba................. Sicilia  ..........  Lope de Vega, id.
Zaragoza.............. Viuda Codolar   ̂ »Barcelona ¡ José Zaragoza  Almirante, $0.
Idem   ..............   i  Pablo Vázquez.. . .  »Córdoba................  Enrique R o m a.... .  ‘ »Lisboa   I Aquiles G-ualtieri ..  Escorial.
JParis . . . . . . .  j Conde Alcoy    »

Madrid 18 de Marzo de i88i.**Bi Jeí© del Gabina*® sen- 
d.rai, Francisco Mora.

H o sp ita l  m i l i t a r  de  P a lm a .
La Junta económica del Hospital militar de Palma hace sa

ber que no habiendo dado resultado por falta de licita dores 3a subasta intentada en 11 del mes actual para contratar los a rtículos de inmediato consumo necesarios para el suministro de este Hospital m ilitar durante un año, so convoca por el presente á una segunda licitación, que deberá tener lugar el dia 88 de Abril próximo, á las doce de su m añana, en las oficinas de d icho establecimiento, sito en el ex-eonvento de Santa Margarita , ante la Junta económica, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones y precio límite, debiendo redactarse las proposiciones que se presenten con arreglo al modelo que á 
continuación se expresa.Palma 14 de Marzo de J831.=E1 Jefe del Detall, Miguel M arin.=V.a B.a= E l  Director, Aiemany.

Modelo de ■preposición.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego de condiciones para contratar por el término de un año el suministro délos artículos de inmediato consumo necesarios para el Hospital militar de esta plaza, se compromete á efectuarlo por los precios que á continuación se expresan (el contratista expresará en letra el precio á que se compromete entregarlos). Se acompaña el talón de depósito prevenido y cédula personal.
Pesutas.

Por cada litro de aceite de oliva de primeraclase.................................... ....................................Por cada litro de aceite de oliva de segunda
clase...................................... ..................................Por cada kilogramo de arroz.................................Por cada kilogramo de azúcar corriente ó común .........................................................................Por cada kilogramo de carbón vegetal.. . ........ ..Por cada kilogramo de chocolate  .............Por cada kilogramo de garbanzos. ............Por cada kilogramo de hilas form es, poniendo
el trapo ...............................................................Por cada kilogramo de hilas informes, poniendoel trapo...................................................................Por eada kilogramo de hilas formes, dando eltrapo el Hospital. ...............................................Por cada kilogramo de hilas informes, dando el
trapo el Hospital...................................................Por cada kilogramo de leña...................................Por cada kilogramo de m anteca  ...............po r cada kilogramo de pasta ................ ..........f . .Por cada kilogramo de patatas ................Por cada kilogramo de tocino...............................Por cada kilogramo de velas de esperm a..........

Por cada litro de vino com ún..............................
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta capital anuncia la adquisición de piedra partida para el afirmado de la calle de Alcalá, carretera de Aragón, calle de Trajineros y camino de la Portillera, bajo las siguientes condiciones:
1.a La cantidad del material que se tra ta  de adquirir será l'a siguiente: Pesetas.P ara la calle de , Alcalá. ------------------

Mil ciento cuarenta y cuatro metros cúbicos de segunda dimensión, á 18 pesetas 3 céntimos el m e tro  ..........................................    43.768*38
Para la carretera de Aragón.

Mil metros cúbicos de primera dimensión, á 10pesetas 93 céntimos el m etro .........................   10.930Mil metros cúbicos de segunda dimensión, á 18 ,pesetas 3 céntimos el m etro.................   ...........  1&03Ü
P ara la eaUe de Trajineros.

Cuatrocientos metros cúbicos de primera dimensión, á 10 pesetas 93 céntimos el metro  4.378
Para el camino de la Portillera.

r Cuatrocientos metros cúbicos de segunda dimensión, á 18 pesetas 3 céntimos el m e tro .. ..........  8.406
T otal  p e se ta s ....................  43.300*38

8.* La calidad del material será de pedernal vivo, proceden te de las canteras de Vicálvaro, unida, dura y compacta, y será desechada toda aquella que por su estructura excesiva- . jaente cristalina no ofrezca suficientes garantías de resistencia. E l rematante tendrá obligación de acreditar que la piedra es ée las canteras de Vicálvaro por medio de certificado expedido por el Sr. Alcalde de la,misma localidad.
3.a La piedra de primera capa deberá estar machacada en -fragm entos cuya arista máxima sea de cinco á siúte centíme- ' tros, y la de segunda tendrá cuatroderan  como fragmentos aceptables ^ngití^ tténogdos centímetros de arfátab' - .

4.a El material se entregará machacada en la forma que se expresa en la via que se ha de emplear, y del modo que designe el facultativo encargado de las obras.5.a El acopio se empezará á los ocho dias de adjudicado, y só terminará en los plazos siguientes:A los 30 dias para el pedido de la calle de Alcalá y carretera de Aragón.A los 80 dias para el de la calle de TrajinerosT y á lós 10 dias para el del camino de la Portillera.6.a Si el material ó parte de él no fuese de.recibo, el vendedor tendrá que retirarlo de la via en el término .de cuatro dias, trascurridos los cuales la administración dispondrá libremente de dicho material, sin que el destajista tenga derecho á su abono ni á reclamación alguna.7.a La licitación se realizará el 36 del corriente en la primera Casa Consistorial (Plaza de la Villa), á las tres de la tarde, ante el Sr. Presidente de la Comisión- de obras y dos Vocales de la misma.8.a Los pliegos redactados con arreglo al modelo se presentarán cerrados, acompañados de la cédula de vecindad y de un resguardo.que acredite haber consignado en la Tesorería m unicipal el o por 190 del presupuesto, que servirá de fianza definitiva para responder del cumplimiento de su compromiso, que perderá si faltase á lo estipulado ó le será devuelto al terminar 
lo pactado.Si en el término marcado en las condiciones anteriores el destajista »o -hubiese empezado á surtir el pedido, ó no lo concluyese en el término prefijado, podrá la Comisión de obras dar por terminado el contrato, reservándose el derecho de aceptar ó no la parte de material que se hubiese surtido; pudiendo asimismo exigir la responsabilidad á que hubiere lugar por el no cumplimiento del contrato, y sin que el destajista tenga derecho á reclamación alguna.9.a La Comisión de obras aprobará el pliego que conceptúe más ventajoso.10. El que se quede con el suministro del material percibirá el importe del mismo al finalizar el mes en el que se reciba el surtido.Madrid 10 de Marzo de 4881.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en (aquí el nombre del periódico) el dia (aquí la fecha del dia del anuncio), y de jas condiciones que en él se expresan, propone hacer el suministro del material que se pide, con estricta sujeción á las antedichas condiciones, á (aquí en letra el precio del metro cúbico de primera y de segunda capa, por separado)Madrid (fecha). (Firma del interesado.) —8

Bajo el presupueste y pliego de condiciones facultativas y el de las económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cinco de la tarde, se saca á pública subasta el desmonte de un trozo de la glorieta del Obelisco de la Castellana.El remate deberá tener efecto el lunes 88 del corriente, á las doce de la mañana, en el salón destinado á estos actos de la tercera Casa Consistorial, plaza Mayor.Madrid 16 de Marzo de 1881.= Él Alcalde, José Abascal.= El Secretario, José Dicenta y Blanco. —&

En virtud de acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se saca nuevamente á pública subasta la adquisición de un barómetro aneriode y su colocación en una de las torres de la segunda Casa Consistorial.El remate tendrá lugar el dia 86 del corriente, á las dos de su tarde, en la sala de subastas de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de  mi cargo todos los dias no feriados q te  medien hasta el del re
mate, de una á cinco de la tarde.Lo que.se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 16 de Marzo de lb 8 i.= E l Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m il i ta re s .

BARCELONA.
D . J o sé  García Junceda y Mesan za, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Fiscal de laoausa. que instruyo con
tra el sargento segundo licenciado del regimiento infantería de 
Albuera José Bernardo Quirós por el delito de haber ingresado 
en el depósito de Ultram ar de esta plaza en clase de sustituto 
con el nombre supuesto de José Segovia Moreno, por el pre
sente y segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido José 
Bernardo Quirós para que en el término de 80 dias comparezca 
en las prisiones militares de la ex-ciudadela de esta plaza ¿ 
responderá los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá en rebeldía.

Barcelona 5 de^Marzo de 4881.=José García Junceda.
CALAHORRA.

D. Bernardino Horcada y Gómez, Capitán graduado, Te
niente, Ayudante del regimiento Cazadores de Alinansa, 43 ée 
cabal ler ía.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba des
tacado, el soldado del segundo escuadrón de este regimiento 
Pedro Muruzahai Guerena, natural de Biurrun (Navarra), á 
quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;' 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del,Ejército-, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, seña- 
Iándote-él cuartel de la Casa de Expósitos do esta ciudad, donde 
deberá,presentarse dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargas;

' y  de no pre^entarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. v

Calahorra 11 de Marzo de 488 L=Bern a rdino'Horcada.

MALAGA.
D. José Gonzalszde la Rasilla, Teniente de navio de Is. Ar

mada, primer Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Fiscal m ilitar de la misma.

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Orde
nanzas como Fiscal m ilitar, por el presente edicto cito , llame* 
y emplazo al individuo Francisco Carnpoy P a s to r , de 60 ahon
de edad, su ejercicio pescador, vecino qu© ha sido de esta ciu
dad, de que se ausentó, ignorándose su actual paradero, panu
que en el preciso término de 30 dias, contados desde la  inser
ción de este en la G a c e t a  dv  Ma d r id  , se presente en ®s-ta Co
mandancia de Marina al expresado Fiscal para notificarle el 
resultado de la sumaria que en unión de otros se le  ha seguido 
por pescar con arte de boliche prohibido; en la inteligencia que 
de no presentarse en el prefijado término le parará el-perjui^io 
á que haya lugar»

Malaga 10 de Marzo de 1881.=José González de Is Rasilla.
SAN FERNANDO.

D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería ée 
Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Arm ada j  
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades- que S. M..el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y  
pregón á Francisco Verdeda Priego, hijo de Domingo y de Car
men, natural de Baena, en la provincia de Córdoba, de estado 
soltero, de 89 años, y de ningún oficio, para que en el térm ino 
de 80 dias, contados desde la fecha, se presente en el penal de 
Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas sobre el delito de 
fuga del dicho establecimiento, donde se encontraba como con
finado; y de no se le seguirán los perjuicios á que haya lugar 
sin más citarle ni emplazarle, por ser asi la voluntad de S. M.

San Fernando 40 de Marzo de 188L=E1 Fiscal, José Máría. 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

Ju ag ad o s- de  p r im e r a  in s ta n c ia »
GRANADA.—SALVADOR.

. D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia; def . 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente y término de 80 d ia s , á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id *, se 
llama á los que se crean con derecho á los bienes , derechos y  
acciones de Doña Angustias Argumosa y Hernández y de Don 
José González de Fuensalida y Tovillas, fallecidos en esta ciu
dad, la primera sin testar, y el segundo bajo disposición testa
mentaria, para que comparezcan ante este Juzgado á usar de su  
derecho. t

Dado en Granada á 4,5 de Marzo de 4884.=Antonio Nieto y  
Paeheco.=Por mandado delSrSVJose^ 1 X — —

LA OROTAVA.
D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de primera instancia ds 

este partido.
Por el presente se cita y llama á D. Cristóbal Perez Vega, 

vecino que ha sido de Arico, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias se presente s en est©» Juzgado 
con el fin de notificarle un auto dictado en la causa que contra 
el mismo se sigue en este Juzgado por infidelidad en la custo
dia de documentos; bajo apercibimiento deque no verificán
dolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado e;n La Orótava á 86 de Febrero de 188i.=Leandro 
Cortés.=-Por mandado de S. S,, Juan Jacinto del Castillo.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa

ñudo, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita y llama por el presente á las personas que se 
crean con derecho á seis censos que gravitan sobre la casa sita 
en la calle de los Reyes, números 48 moderno y 4  antiguo, man
zana 630, que aparecen en el Registro d é la  propiedad descritos 
en esta forma: tenia de carga un ducado de renta y censo per- 
pétuo en cada un año en favor de Doña Ana V aleniih: otro 
censo al quitar, de 800 ducados de plata doble: otro de 50 du
cados y otro de 80 a favor de la dicha Doña Ana de Valentín,, y* 
otros dos censos de 5.800 reales, ambos de principal á favor del 
Cura y Beneficiados de la parroquial de San A ndrés, sin qu€>. 
consten más antecedentes, con el íM de que- comparezcan en d i- 
eho Juzgado á ejercitar lós de que?se crean asistidos;bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican d entro del término de ocho 
dias, contados desde la publicación del presente, se acordará lo 
que corresponda acerca de la'cáa<eeTiacion de los referidos gra
vámenes que ha pretendido D». Lorenzo López Valero, como 
dueño actual de la relacionada firica.

Madrid 46 de Marzo de 18$dU =*V.® B.°=S. Sañudo.=^El ac
tuario, José María Miller. X -t1365

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 

Magistrado-de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
m era instancia del d istrito  dél Hospicio de la misma, sé cita, 
llama y emplaza por el presente primero y único edicto á Mar
celino íhañez, que vive evi una casa que hace rincón con una 
iglesia que hay detrás de la de San Francisco, para que en el 
precisé término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á 
declarar en causa criminal; bajo apercibimiento de pararla en 
otí'o caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Marzo de 488i.===El actuario.
V MALAGA.—ALAMEDA. . :

D. Eduardo B&zaga y Gutierre?, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Garlos I1I> Caballero de la ame-
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Tisana de Isabel la C atólica y Juez de primera instancia del 
distrito ée la Alameda d e  esta ciudad de Málaga etc.

Por v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza á Nieo- 
lasa Gómez Cortés, r n s a  de esta ciudad, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
l a  G a c e t a  d e  Ma ¡d r id , com parezca e n  la cárcel pública de esta 
<s£udaá á responder de los cargos que le resultan en causa so
lare hurto.

Al mismo tiem po encargo á  las Autoridades, así civiles como 
^militares, que sepan «1 paradero de la referida, la conduzcan á 
l i a  cárcel pública d e ís ta  ciudad á disposición de este Juzgado.

©ado en la*eiudad de Málaga 4 6 de Marzo de 1881.=Eduardo 
Baz&ga.=Bor ¡mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

O. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguidaGrden- eopañola de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel 1.a'Católica , y Juez de primera instancia del 
distrito  de la Alameda de esta .ciudad.

En virtudMe la ¡presente se cita, llama y emplaza por una 
-fióla vez ;y término -de £0 dias á  un desconocido, cuyas cir
cunstancias se ignoran, y que el dia 2 de Febmro¡hizo dos dis
paros de arm a de fuego en la Puerta del Mar, de los cuales re
sultó lesionado Antonio Caparros Rodriguez, á fin de que den
tro  de dicho tárm inü, contado desde la inserción de la presente 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que contra el mismo se sigue sobre el ex
presado hecho; apercibiéndole que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y compare
cencia del referido, conduciéndolo á la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Dada en la ciu dad de Málaga á 10 de Marzo de 1881.=Eduar- 
do B azaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

MÁLAGA.—MERCED.
DJFraneisco Pinos y ^iimtaíia, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo "y emplazo á Ricar

do Prieto Bueno, natural de Granada, de esta vecindad, hijo 
de Antonio y de María del Carmen, de edad de 28 años, soltero, 
pintor, sin instrucción,,cuyas señas personales son: estatura 
regular, qolor moreno, ojos melados, nariz y boca regulares, pe
lo castaño, con barba y bigote; viste pantalón de lana oscuro y 
chalecoí<L,.el paradero del cual se ignora, para que en el té r- 
m iqo de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria respectivamente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de ésta provincia, se presente en esta cárcel á responder 
Á los cargos que resultan en la causa que contra el mismo pen
de en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito sobre le
sión á Jerónimo Perez Toro; bajo apercibimiento de que en su 
defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya j 
lugar, según así lo tengo acordado por mi providencia ^de este i 
d ia dictada en dicha causa. *

Y además ruego *y encargo á las Autoridades y  dependien- 
tes que constituyen la policía; judicial procedan á la busca y 
captura del Ricardo Prieto Bueno, disponiendo su traslación á 
£sta cárcel á disposición de este Juzgado por virtud de la citada 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Marzo de 1881.=F. P i- ¿ 
nos y  Quintaíia.-»=Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

NEGREIRA. ;
D. Balbdno Llamas Pons, Juez de primera instancia del par-; 

tido de Negjcteifca.
Por el p íc e n te  edicto eito en forma- á José Blanco Rio, ve

cino de la parñ&quia de San Pedro de Santa Comba, ausente en. 
la actualidad e.u ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 10 diasy á cantar desd’c el siguiente al de su publica-^ 
©ion en el Boletín oficial de laprovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,;  
concurra á la sala de audiencia de este Juzgado, bajo la muí tal 
de 5 á 50 pesetas, c on objeto de declarar en causa criminal que; 
estoy instruyendo ccmtra Antonio Blanco Otero por abuso de* 
atribuciones. 1

Dado en Negreira á de Marzo de 1881.=Balbino Llamas; 
Pons.=De su órden, Bernardo Ferreiro, por Gaamaño. ir

OVIEDO.
D. Mario Blanco Infan zon, Juez municipal de la ciudad de*. 

Oviedo, en funciones del dt ̂  primera instancia del partido.
Hago saber que en la caí isa que por robo y lesiones se sigue 

en este Juzgado y á testiim mio del que autoriza contra Ra-? 
mon Muñiz Vega, Manuel MaiHinez Braña, Alejandro Vázquez 
Calleja, vecinos de Siéro y Laihgro, se acordó por providencia 
de 4 del actual llamar por ediet ós y término de 30 dias al tes
tigo Francisco Blanco y  Gonzal éz, vecino de la Carrera, Con-» 
eejp de Siero, soltero, jornalero y de 16 anos, para que dentro 
del término referido comparezca en* este Juzgado con objeto de 
reconocer á los procesados.

Y para qúe pueda llegar á cono» cimiento del Francisco, se 
expide el presenté edicto q u e  se insertará én la  G a c e t a  d e  

M a d r id .
Dado en Oviedo á 7 dé Marzo de 18&\L=Mario B laneo.=E l 

actuario; Antonio BanceSi

POZOBLANCO.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera-instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Gata Martin, natura l de Fregenal de la  Sierra y residente en 
esta villa hace unos 15 años* casado, cuyas demás circunstan
cias personales y de vestir se ignoran, para que en el término

de 15 dias, «contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por sustracción de dinero y efectos á Juana Rey Vergel, de es
ta  vecindad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo á lo que pre
viene la Compilación vigente de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles como militares y 
agentes de policía judicial, se sirvan proceder á la busca y cap
tura de dicho sumariado; y caso de ser habido lo remitan á 
disposición de este Juzgado con el fin antes enunciado.

Dada en Pozoblanco á 9 de Marzo de 188i.=Rafael Alvarez 
Peralta.

PUEBLA DE SAN ABRIA.
D. Miguel Boyano G arcía, Alcalde constitucional de esta 

villa, con acuerdo del Asesor que suscribe, ejerciendo funciones 
! de Juez de primera instancia por uso de licencia del propieta

rio é incompatibilidaad del Juez municipal y su suplente.
Por la presente se cita y llama á Hermenegilda Vaamonde 

Chimeno, de unos 20 años de edad , soltera, de oficio plancha
dora, natural y vecina que fué de la Puebla de S anab ria , que 
hace cerca de dos años se marchó á Madrid, ignorándose el do
micilio de su residencia, para que 10 dias después de la inser
ción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado, á las diez de la 
mañana, á prestar declaración en la causa que en el mismo se 
instruye por falsificación de un documento privado contra Don 
Alberto Honorio Pum ariega de Mota, Bernardo Sastre García y 
Santiago Labrador Vega, vecinos los dos primeros de esta villa 
y el último residente en Viliafrechós; en la inteligencia que de 
no concurrir á este llamamiento quedará sujeta á lo que cor
responda en derecho.

Dada en la Puebla de Sanabria á 9 de Marzo de 1881.=E1 
Juez, Miguel Boyanó.=El Asesor, Mariano L. Roman.=El Es
cribano, Benito Reigada.'

, D. José Rodriguez Rodriguez, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de primera instancia de ella y su partido por ha
llarse el propietario en uso de licencia.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Tomás González 
San Román, natural de Palacios de Sanabria, de este partido, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado como testigo de 
cargo en la causa que instruyo contra Enrique Cadierno Man
zanal, vecino de dicho pueblo, por defraudación, á practicar el 
reconocimiento del procesado como tal testigo de cargo; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el consiguiente per
juicio.

Puebla de Sanabria 10 de Marzo de 1881.=José Rodri- 
guez.=De órden de.S. $ ,  Casimiro Montin.

‘ PUEBLA DE TRIVES*

D. Pedro Gabriel Rodriguez Costa, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia de Puebla de Trives. ‘ J

Certificó que en la causa criminal que se instruyeen el mis
mo y  á mi testimonio por homicidio de Luis Lourido, se halla 
inserto el edicto original que dice así:

«D. Tibaldo Casánova López, Juez accidental de primera ins
tancia de 1  ̂Puebla de Trives.

Por el presente,, y  eh virtud de lo acordado en providencia * 
de ayer en la causa que me hallo instruyendo contra Vicente l 
Blanco, alias Zorro, vecino de Cristosende, término municipal 
de la Teijeira, en este partido, por homicidio de Luis Lourido 
natural de Mondoñedo, ó de uno de sus pueblos, y criado do
méstico de Manuel Perez Bertolez, de Parada del Sil, hijo de 
Domingo, difunto,, ignorándose el nombre de su madre y h er-; 
mana, así como.su paradero ó vecindad, acaecido el 23 de No- i 
viembre último, se llama, cita y emplaza á los referidos parien
tes del finado para que dentro de 10 dias siguientes al en que; 
tenga lugar la inserción del presente en los Boletines oficiales\ 
de las cuatro provincias; de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , com-t 
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado para ofrecer—i 
les la referida causa por si en ella quisieren mostrarse parte;! 
pasado cuyo término sin verificarlo les parará el perjuicio quei 
hubiere; lugar en dereeho.
r Puebla de Trives 8 de Marzo de 188L=»Ubaldo Casanova.= 
Excusando al originario, Domingó^Fernandez Peran.»

Concuerda con su original, á que me remito; y para insertar! 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  confórme á lo mandado, expido la pre-4 
sente que firmo en la Puebla de Trives á 8 de Marzo de 1881.==! 
Excusando al originario, Domingo Fernandez Peían.

PURCHENA.
D. José Manuel Serrabona Fernandez, Juez de primera ins-* 

tancia de este partido de Purchena.
Por la présente se cita, llama y emplaza á José Martínez 

López, Juan Rizos, Antonio Machado Cástellon, Trinidad Ollei 
Parco y Antonio. Carrion Checa, vecinos de Tí jola, cuyas demáé 
circunstancias se ignoran, para que déntro del término de 
dfas, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
e$te Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria y 
responder á los cargos que les resultan en la causa criminal de 
oficio qué en el mismo se sigue por hurto de una carga de leña 
de romeros y resistencia á los guardas particulares jurados de 
D. Guillermo Magunurray; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 5 de Marzo de 1881.=José Manuel Ser- 
rabona,=^Por mandado de S .S ., Miguel Acosta.

SALAMANCA.
D. Nazario Vazqu’ez Guerrero, Juez de primera instancia 

de Salamanca y su partido.
En nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), por la presente re 

quisitoria encargo á los individuos de la Guardia civil, policía 
judicial y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
de las caballerías y efectos que á continuación se expresan, sus
traídos á Miguel Sotillo y Miguel Lorenzo la noche 8 del ac
tual en el pueblo de Arcediano; poniendo dichas caballerías y  
efectos, así como las personas en cuyo poder se encuentren, á 
disposición de este Juzgado.

Salamanca I I  de Marzo de i88i.=N azario  Vazquez.=José 
Martínez.

Señas de las caballerías y efectos.
Un macho, de cinco años, adelantado en el diente, de siete* 

cuartas ménos dos dedos de alzada, pelo negro claro, con bas
tantes leehines riñones, herrado délos cuatro remos, aparejado 
con un albardon con pico atrás, sudadero y cincha de estopa • 
cabezada á medio uso, con rastrillo, y el ram al la mitad de 
correa y el resto de cáñamo.

Otro macho, como de M años, de siete cuartas escasas de 
alzada, pelo negro claro y algo largo, herrado de los cuatro re
mos y aparejado con lomillos, ataharre fábrica de Peñaranda, 
cincha forrada de estopa y cabezada de vaqueta con rastrillo, 
en buen uso.

SEVILLA.-MAGD ALEÑA.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 
cisco Fernandez de la Rocha, natural de Sanlúcar de B arra- 
meda, vecino de esta ciudad, casado, empleado y de 30 años,, 
para que en el término de 15 dias se presente en la cárcel de lá, 
misma á oir notificación de la ejecutoria que ha recaído en 
la causa seguida contra el mismo por hurto, y cumplir la pena 
que se le impone; apercibido que pasado dicho término, que 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sin que se pre
sente, se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiere 
á todas las Autoridades civiles y  militares que tuvieren cono
cimiento del paradero del rematado, lo capturen y rem itan á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 2 de Marzo de 188i.=D®mingo Fons.

SEVILLA.- -SAN ROMAN.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román en esta ciudad y su par
tido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Tendilla 
Bravo, natural de Alcalá de Henares, hijo de Antonio y Justa, 
soltero, barbero y de 36 años, vecino de Madrid, para que en, el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel pública de la misma á fin de que ex
tinga cierta condena que por insolvencia de una multa dejó de 
sufrir en causa por estafas y falsificación; apercibido que pau
sado el plazo sin presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á los Sres. Jueces de primera instancia 
y municipales dé la Nación, como á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tuvieren noticia del paradero 
del Felipe Tendilla, lo dejen en la cárcel pública al fin indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 188t.=Antonio López 
Barthe.=El actuario, Ricardo Rubio.

SOS.

D. Tadeo Gómez, Jaez de primera instancia del partido 
de Sos¿ v

Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Salvo y  
Órtiz, natural y vecino de Undués de Lerda, de 19 años de 
edad, soltero, estatura-regular, pelo castaño, ojos garzos, barba 
naciente, para que en el término de 30 dias, contados desde la  
inserción de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín- oficial de asta provincia, comparezca en las cárceles de esta 
villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre homicidio de Manuel Arbea, 
ejecutado el dia 6 de los corrientes; bajo apercibimiento de que 
no veriñéándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Sos á 9 de* Marzo de 188i.=Tade© Gomez.=Por 
su mandado,. Pedro Pons.

ZARAÓQZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana Fernandez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

P5r la presenté réqúisiíoria cito, llamo y emplazo para que 
en término de nueve, dias comparezca ante el Juzgado de mi 
cargo Mariano Sánchez Gil, vecino que fué de esta ciudad, á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
sobre lesión á Mariano Gracia.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad ju 
dicial-y Guardia civil que en caso de ser habido lo presenten 
en este dicho .Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zazagoza á 14 de Marzo de 1881.=Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.=D e su órden, Liborio Lorbés.
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D. Franeiseo de Orellana y Fernandez, Juez de prim era ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Juan Boj y Valles, natural de Camp®, partido judicial de Bol- 
taña, provincia de Huesca, mayor de 25 años, de estado casado, 
capataz de cultivos, y Habilitado que fuédel personal de Mon
tes. vecino de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que liaya lugar.

Dada en Zaragoza á do de Marzo de 188i.=*=Francisoo de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.
Crédito N avarro .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito á metálico 
expedido por esta Sociedad con fecha 9 de Junio de 1875, bajo 
el núm. 3.88o, á favor de D. Martin Sara, por la cantidad de 
reales vellón 6.604, á interés de 5 por 100 anual, se anuncia 
al público por segunda vez para que si alguno se cree con de
recho á reclamar lo verifique dentro del término de dos meses, 
contados desde el 8 del actual, y que finarán en 8 de Mayo 
próximo, según se dispone en el art. 11 de los estatutos, refor
mado por Real orden de 18 de Octubre de 1880; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá un duplicado oe dicho resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

Pamplona 18 de Marzo de 188i.=*Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1366

Com pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de M adrid á Z a ragoza  y  á A lican te .
El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 

estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á la junta general ordinaria que se reunirá en el domicilio so
cial, estación de Atocha, el 22 de Mayo próximo, á las doce 
del dia.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, 
dicha jun ta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
'menor de 60 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la jun ta deberán un mes antes de la reunión, jó sea el %% de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en la. Caja de la Compañía, ó
En París, en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

•Laffitte. . ,
Al entregar sus acciones, los señores accionistas recibirán 

un resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual de ac
ciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con an
terioridad.

Madrid 18 de Marzo de 18SL=*E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. . X—18*'

Compañía del ferro-carril com postelano de Santiago  á Carril.
No habiéndose reunido la representación del capital sufi

ciente á fin de celebrar la jun ta general ordinaria convocada 
para el dia 6 del actual mes, se convoca nuevamente y con el 
mismo objeto á los íseñores accionistas de esta Compañía para 
el dia 24 de Abril próximo, á las once de la mañana, en el do- ¡; 
micilio social, Rúa Nueva, 30; debiendo advertirse que, en con
formidad al art. 31 de los estatutos sociales, la jun ta  tendrá 
lugar cualquiera que sea la representación de los accionistas, 
que concurran, no siendo menor dé 20 su número.

Hasta el dia 9 del propio mes de Abril se adm itirán en el 
referido domicilio social los nuevos depósitos de 'acciones para 
los que deseen ejercitar sus derechos en la mencionada junta.

Santiago 12 de Marzo de 188Í.= E Í Administrador gerente, 
I. Vilardebó. X—1368

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según les partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia Í8 de Marzo de 4881.

TEMPERATURA.
ALTURA y humedad del aire.

h a »  i c del barómetro blUEGCION ESTADOHGRAb. reducida TERMOMETRO.í  0* y en ' y clase éel Tieitfo. del cielo,
milímetros. gee#. Hmmede- 

*cido.

6 déla m. 71524 3*2 1*9 N. E. . .  Brisa.. Despejado.
9 de la m. 745*64 40‘5 6*8 N. K... Idem .. Idem.

42 del dia.. 74*49 45*4 9*0 8 .Viento';. Idem.
3 de la t .. 74 3 94 4 6 0 9*4 S. E ..  Idem., Casi desp.0
6 de la t .. 743 09 44 2 7'0 S. E . . .  Idem.. ídem.
9 de la n ..

Temperatura máxima del aire, á la som bra...*.... 47*8
Idem mínima ....................... ..........................  8*2

Diferencia........................................................... 44*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. £5*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  51*5

Diferencia.    . 25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................ 24*8
Idem mínima, id ............................................................. 4 ‘2

* Diferencia..........................................................  23*6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................... ............................................... 386
Oscitación barométrica, id . (milímetros).......................  2*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

d8 la noche..................................    ; . -f-7‘4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................ »

Bolsa da Madrid.
Cotización oficial del dia 18 de Marzo de 1881, comparada con

la del dia m terior.

«AMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.......................... ..T" ' 1

Día 4 7. Dia 4 8.

Renta perpétua al 3 per 4 00 interior  24*62 21*70-67 4(2-72 1(2
24*76-80-85 

no publicado. » 24*80
á plazo. »  21*65-70-72 1(2-80

fin cor.
pequeños. » 24*75

Idem id. exterior.................................. » 22*65
Deuda amortizable con interés de 2 por
: 4 00 interior....  ...................   44*75 44*75-92 4(2-95

pequeños 40*65 44 0(0-40*90-44*20
■ 44*40 ' |

Bonos del Tesoro, de á 600 pesetas, 6
por 4 09 anual  ........ 400*80 400*80-85-401 0(0

4 00*90
no publicado. 4 00*90 404 0(0

pequeños. 4 01 OyO *
Resguardos al pertador de la Caja de De

pósitos.............................................    90*50 97*25
Banco Hipotecario, cédulas ál 6 por 4 00

anual.........................................................  4 04*70 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior.. ............... ...............  404 ‘85 404‘80-85
Idem id. exterior.........................................  » 404*85

no publicado » 402*4 0
Idem del Tesoro sobre producto áe

Aduanas  ......................... ........... 4 04*70 404*70-65
pequeños. 4 04*70 401*60-70-65

Billetes hipotecarios do la isla do Cuba 97*25 97*23-25-40-50-45
Obligaciones generales por farro-carriles,

de 600 pesetas  ............  42*66 42*69-65-43 0i0
43*05-40

é plazo. 43 OyO 42*95 fin cor.
no publicado. »  43*20 fin cor.

Acciones del Banco de España  318 0(0 820 #10-324*00
322 0¡O

no publicado. 324 0(0 325 0(0-828 0(0
330 0(0

Idem del Banco de Castilla   453 0(0 454 0(0
no publicado: 454 (>(0 160 0(0-4 64 0(0

Idem do la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y Mercados de Madrid—  .................   » »

no publicado. 98 0(0 98 0(0d.
Obligaciones de la misma — . . .  ................  » »

no publicado. 4 00 0(0 4 00 0(0 d.
Acciones de la Sociedad del Pantano de '

Puentes.  ........................ .■•••’...............  * »
no publicado. 4 00 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete  3(8 » Logroño  par. »
Alcoy.... par. » Lorca  4(2 »
Alicante_ par, » Lug®  3(8 »
Almería. . . .  par. » M álaga..... par. »
Ávila............ 4(2 » Murcia.................  1(4 »
Badajoz. par. » Orense  5(8 »
Barcelona... » 3(8 Oviedo  4(8 »
Béjar...........  4(4 » Paleneia.... par. »
Bilbao..  par. # Palma Malí.6 4(4 »
Búrgos  3(8 » ¡Pamplona... 4(8 »
Gáceres  par. » Pontevedra. 4(4 »
C á d iz ....... par. » Reus— _____  4(4 »
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. 4(2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
Córdoba. . . .  par. » Sta CruzTfe. par. »
Coruña  4(4 »  Santiago  4(4 »
Cuenca.  4 0(0 » Segovia— . 4¡4 »
Ferrol  4(2 » Sevilla  par. »
Gerona  4(2 » Soria  4(2 »
Gijon.  3(8 » Tarragona.. par. »
Granada.... 1(4 » T eru el...... par. »
Guadalajara. 4 4(8 » . , Toledo  4 4(8 »
Haro  4(4 » Tudela  4(2 »
Huelva' . . . . .  » 3(8 Valencia.... par. ^
Huesca,—  4(8 » Valladolid.. 4q4 »
Jaén. . . . . . . .  par. » Vigo . . . . .  4»¡4 »
Jerez Front.1 par. » V itoria ..... par. »
León  4(2 » Zamora  4(2 »
Lérida  1(4 » Zaragoza,,,, par. »
Linares  4i4 » l

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península á  dia 18 de Marzo de 1881.

* AÚTURA TEMPE-
barflmótri- DMtEG- FUERZA ESTADO
ea á 0® y raltra ESTADO

m m u m . I al nivel del ea grados «toa dei del I del i
mar ea mi- eeate- de la mar
límetrts. simales, viento, viento. eiel#.

S.Sebastian. 774*1 9*7 S. E . . .  Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  774*4 41 7 3  B risa .. Despejado. Bella.
Oviedo.  771*4 9*5 N . Calma Idem   »
Coruña (5 h.) 770 4 4 4*2 E .ídem . . d* k i Tranq.1
S a n tia g o .... 770*3 44*4 N. E . . .  Brisa Idea»  »
Pontevedra.. 769 8 17*2 N. E .. Id e m .. Idem   »

Oporte   7688 4 5*3 E. Viente. Ais. nubes Billa.
Lisboa. (8 h.) 766*8 9*4 N. N. E. V.m ft« Lluvia Idem.
Cáceres  767*9 7 6 E ........... Idena. . Als.fcubcs. o
Badajoz  764 5 12*8 K  Viento. N uboso ... »

S.F ern .(7h.j. 764*8 44*4 E . . . . . .  V.e fte. M. nuboso. AgiUda
Sevilla  765*0 4 6*9 N  Id em .. Cubierto.. »
T arifa ..........
G ra n a d a ....  766*9 12*0 N. E . . .  Viento. N uboso... »

C artagena... 770*6 4 4*3 N. E . . .  Id em .. Cubierto.. Marej.1
Alieante  774*1 46 4 N. E . ..  Id em . .  Celajes... .  G.oleaj.
Murcia  773*2 45*1 N. E . . .  V .°fte. Casi eub * »
V alen c ia .... 775*2 45*0 N. E . '. . B risa ., despejado »
P alm a  772*7 14"0 S _  ídem ..  Casi ^ tsp .0 Tranq."
B arcelona... 775*7 44*0 E Id em .. Nubeé  P.oleaj

Teruel  774*8 6 8 S. O ...  Id e m .. Celajes—  »
Zaragoza. . . .  » 42*3 N. E . . .  Id e m .. Despejado. »
Soria  770 4 6*4 N. £ . . .  Idem ..  Idem   »
Búrgos  774*8 4*7 N. E .. Calma Niebla  »
Valladolid.. 774*6 44*0 N. E . . .  V.1 fte. Despejado. » ,
Salam anca.. 769*4 -10*0 S.E. . .  Brisa . .  Id e m   »

M adrid  773*9 10*5 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . .  »
E s c o r ia l. .. .  766*2 8*8 Ñ. E . . .  Viento. Casi desp.* »
Qudad-Real. 770*4 14 3 S. E . .  V.° fte. N uboso ... »
Albacete  773*3 10*0 |E . Viento Id e m   »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  17 DE MARZO.
,'3 por 4 00 exterior  á 24 5(4$.

Fmdos español® ) 3 por 4 00 interior  á 24.
” Deuda amort. interior.. á »

1 Idem id. exterior  á 41 3(4.
Obligaciones sobre produetos de Aduanas 

de la isla de Cuba  .. á 483*25.

Feudos franceses...\¡ (JJ;; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  f  d#***!
Consolidados ingleses......................................  á 4 0£O¡9«

Cam bios o fic ia les  so b re  p la za s  extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, dins., 48*45. I
París, á 8 dáas vista, fr., 5*04. i

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid,*
Be les partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mereado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precies dé los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Despojos de cerdo, de i ‘OS á 4*28 pesetas el kilógrasaon 
Tocino añejo, de 4*82 á 1*90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 1 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*54 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*84 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 8*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24 ‘60 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 7*4 2 pesetas el hectólitro.

~ Nota. Reses degolladas en dia de ayer.— Terneras, 79.

Su pes® en kilógramos.  .......... 2.073.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en él dia de ayer los siguientes:
POTOS D I RECAUDACION. Pt*s. CénU. FUKT9S BS RECAUDACION, fias. Cbts.

T®led®..........................  3.204*88 C iudad-R eal......... 4.964*29
Segovia— ^ ...............  4.920*38 Correos.......................  28*99
Norte  .............. 9.246*08 Mataderos.................  908*2$
Bilbao........................... 4 .64 7*52 Mostenses.   »
Aragón....................... . 4.388*72 Fábrica del gas.  »
Valencia...................... 3.480*60  :--------
M ed iod ía .................  22.891*95.................... T o t a l ..........  46.654*5$

Madrid 48 de Marzo de 4 881.

Forma parte de este número el pliego 24 del tomo I de laak, 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

Anuncios.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  j# ¡q d e4 881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los puedes siguientes:
PBSET

Primera clase.......................... 30Segunda id.   I f jTercera id . . . . . . . . . . . . . .  1,2‘g®

SANTOS DEL DIA.

S m  José, Esposo de Nuestr a Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia par? roquial de San José.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocb¿o y media.—Función 109 de 

abono.—Turno 1.* impar.—La Favorita.
TEATRO ESPAÑOL — A  ̂ las ocho y  media.—Turno 1.* 

im par.—El gran Gdeoto.—El tuo Palomo.
TEATRO DE LA ZARZUELA .— (Locuras M aárileftas.)-A  

las ocho y media.—Turno im par.—Sainete.—El Palacio mágico 
indio, por Mr. A. Ñeobours.-*-El Hada voladora, por Miss Zsao.— Las hijas del tambor m ayor.--Intermedios por Miss Zseo.—Cua
dros disolventes, por MA A. Neobours.

TEATRO DE LA ^OMEDIÁ.—A las ocho y mediae— 
Turno 9>.9 —M guardim, dé la casal-—La canción de la Lola.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno i.* 
impar.—Los amores de un Príncipe.

TEATRO DE LARA.—A las nueve.—Turno 3.#—A gusto
de todos.—La chismosa.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
A la puerta del cuartel.—-El pañuelo blanco.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de U Castella- 
^ , ) _ ¿ a t a l l a  de Tetuan, por Castellani.—E stá abiert» todos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


